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DISPOSICIÓN FINAL


INTRODUCCIÓN.

La Escuela Básica “Tucapel”, es un establecimiento educacional que imparte Educación Pre-Básica (Transición I y II) y  Educación General Básica completa (1° a Octavo Año). Cuenta con Proyecto de  integración, para estudiantes con Necesidades Educativas Especiales, siendo apoyados con Profesionales especialistas y Asistentes de la Educación. 
          Este establecimiento educacional depende administrativamente de la Ilustre Municipalidad de Arica, a través del Departamento Municipal de Educación y se encuentra  ubicado en la Avenida Tucapel 2075, teléfono 58-2222463.    
          El Reglamento Interno es un instrumento de carácter técnico-pedagógico y administrativo, que está inserto en el Proyecto Educativo Institucional (P.E.I.) que regula todo el quehacer educativo de la escuela y está dirigido a: Docentes Directivos, (Directora e Inspectora General), Docentes Técnicos (Jefe Unidad Técnico Pedagógico, y Orientador), Docentes  propiamente tales, y Asistentes de la Educación, que cumplen labores: Administrativas (Secretarias, Inspectores de Patio, Encargada Biblioteca), Personal de Servicios Menores (Auxiliares, chofer de bus escolar  y vigilante nocturno ), estudiantes,  Padres y Apoderados.  Tiene como objetivo armonizar las propuestas pedagógicas dirigidas a los/as estudiantes, con los recursos humanos, materiales y técnicos en beneficio de una educación cualitativamente pertinente y relevante.

El Reglamento Interno se basa fundamentalmente en los deberes y derechos de todas las personas que están involucradas en el Proceso de Enseñanza-Aprendizaje que se imparte en la Escuela y que están, de acuerdo a los criterios de las políticas educacionales a nivel nacional, regional, comunal  y  al P.E.I  del Establecimiento.


Su función es establecer las normativas sobre los  derechos y funciones de todo el personal de la Comunidad Educativa, siendo difundidas  y conocidas por cada uno de ellos.


Cualquier reclamo que involucre la defensa de los Derechos de cualquier persona dentro del establecimiento educacional, debe necesariamente seguir el conducto regular el cual quedará establecido en este Reglamento.

I.-DE LOS FUNCIONARIOS DE LA ESCUELA

DISPOSICIONES GENERALES

1. Los funcionarios de la escuela tienen la posibilidad de solicitar seis días de permiso administrativo con goce de remuneración, los cuales deben ser solicitados a lo menos con cuarenta y ocho horas de anticipación, esto debido a que se deben tomar las providencias del caso, para que las funciones que queden sin atender se puedan destinar los reemplazos correspondientes qué sean necesarios, pueden ser efectivos a consideración de la  Directora del establecimiento Educacional.
2. Lo relacionado a los permisos sin goce de remuneración, éstos deben ser solicitadas directamente al Director del Departamento Municipal de Educación, a través del conducto regular correspondiente y es éste quien determinará las previsiones administrativas para tal caso.

3. En caso de presentación de licencia médica, éstas deben ser notificadas inmediatamente, para facilitar la obtención de los reemplazos correspondientes. Siendo deber presentar la documentación requerida, como es certificado de afiliación y últimas seis cotizaciones, (solo para los afiliados a Isapre), certificado de nacimiento, en caso de menores de un año.
4. Es responsabilidad del funcionario, las firmas de ingreso y salida del trabajo, las que deben quedar registradas en el reloj control  y en caso de no estar enrolado/a, debe registrar en Libro de Firmas correspondiente a su labor o función.
5. Por disposiciones reglamentarias, el funcionario no puede ausentarse del lugar de trabajo mientras está cumpliendo con su horario, en caso de tener que hacerlos por fuerza mayor, es la obligación del funcionario comunicarlo a Inspectora General o al  Docente Directivo que esté a cargo de la escuela en ese momento.

6. Cualquier tipo de reclamo, debe hacerse por conducto regular; el respeto a esta normativa conlleva a una mejor comunicación y a una más efectiva solución al o los problemas emergentes del momento.  Cuando se trate de problemas que revistan mayor complejidad, conviene hacerlo por escrito y darlos a conocer por conducto regular.

7. Cualquier falta, como ausentarse del trabajo sin permiso o no dar aviso oportunamente de la no concurrencia al trabajo, la  Dirección  del   establecimiento 
Comunicará por escrito a la Dirección del Departamento Municipal de Educación, quienes tomarán las medidas del caso.

8. Los funcionarios de la escuela deberán cumplir las disposiciones que determina la Dirección en la asignación de funciones y horarios.  Todas las determinaciones de orden administrativo que tome la Dirección, se hacen sobre las bases de los recursos humanos disponibles, analizando todas las variables que convergen a situaciones determinadas y que tienen que ver con la eficiencia y competencias del proceso Enseñanza- Aprendizaje.

9.-    Es obligación de los Docentes mantener al día, todo lo referente a la marcha del proceso enseñanza-aprendizaje de sus cursos, tanto en lo administrativo como en lo técnico-pedagógico, esta situación tiene una doble finalidad: Primero mantener reglamentariamente la documentación al día, ante cualquier supervisión del DAEM,  Ministerio de Educación y/o Superintendencia; y Segundo, para que en el caso de cualquier eventualidad por ausencia del Profesor/a, su reemplazante continúe con el proceso en forma normal.

10.-   Los Docentes y demás funcionarios de la Escuela, tienen la obligación de contribuir al cuidado y conservación de la Infraestructura  y materiales a su cargo, o los que  utilice cuando sea necesario. Dar cuenta oportunamente de pérdida o deterioro del material que haya utilizado, en lo posible por escrito y por conducto regular, esto permite el resguardo ante cualquier eventualidad futura.

11.- Nuestra Unidad Educativa, por ser una Escuela de Enseñanza Básica, tiene la obligación de enseñar  valores que son útiles para la formación de los/as niños/as, fundamentalmente  RESPONSABILIDAD y RESPETO.

12.-   Los funcionarios de la Escuela tienen la obligación, cuando sea necesario, de manifestar ante la Dirección cualquier cosa y/o detalle que permita mejorar el funcionamiento de la Escuela.

13.- Los Docentes deben participar activamente en la realización de las actividades Extra programáticas formando parte de las comisiones alusivas a: el Aniversario de la Escuela, ceremonias, celebraciones y conmemoraciones que establezcan el Departamento Municipal de Educación o la Dirección Provincial de Educación, semanas paraacadémicas, clausura de actividades extraescolares, y otras que se requieran de la representación de la Escuela ante la Comunidad.

14.- Los funcionarios de la Escuela participarán en actividades de desfiles patrióticos, de Aniversario,  actos culturales de otras instituciones llevando estudiantes, en las ceremonias de Licenciaturas, o bien, cuando la Escuela se comprometa con alguna actividad en beneficio de la comunidad.

15.- Las situaciones no contempladas en este Reglamento serán resueltas por la Dirección del establecimiento en conjunto con los estamentos o personas involucradas. En caso de no encontrar solución se derivarán para su análisis a las autoridades pertinentes, para su conocimiento y toma de decisiones.

II.- DE LOS ESTUDIANTES

DISPOSICIONES GENERALES:

1. Los/as estudiantes deben cumplir las disposiciones contempladas en el Reglamento de Disciplina de la Escuela, la cual junto a sus padres, deben analizar y estudiar en forma obligatoria.

2. Los estudiantes seleccionados para representar a la Escuela en los Desfiles Patrióticos, que contemple el calendario escolar anual serán parte del cuadro de honor y se elegirán principalmente entre los Octavos Años.
3. Serán abanderado y escoltas los estudiantes  que en el mes de diciembre sean asignados por el consejo de profesores, se elegirán de acuerdo a sus características sobresalientes en conducta y rendimiento.
4. Los estudiantes tienen la obligación de conocer el Reglamento de Evaluación y Promoción.
5. Brindar un trato digno, respetuoso y no discriminatorio a todos los miembros de la Comunidad Escolar.

6. Colaborar y cooperar en mejorar la convivencia escolar.

Son sus derechos los siguientes:

· Atención oportuna si presenta N.E.E.

· No ser discriminado de forma arbitraria.

· A un ambiente tolerante y de respeto mutuo.

· Ser informado de las pautas evaluativas.

· Ser evaluado y promovido de acuerdo a un sistema objetivo y transparente, de acuerdo al Reglamento de Evaluación de la Escuela.

III.- DE LOS APODERADOS

DISPOSICIONES GENERALES:

1.- Es obligación de los Padres y/o Apoderados firmar en ficha de matrícula el compromiso que los acredita como Apoderados Titulares de nuestra Unidad Educativa, informándose de  todas las disposiciones que contempla el Manual de Convivencia de la Escuela, recepcionando el extracto de este.

2.-. El siguiente es el compromiso de matrícula:


AL MATRICULAR A SU PUPILO EN NUESTRO ESTABLECIMIENTO, AUTOMATICAMENTE UD. ADQUIERE LOS SIGUIENTES COMPROMISOS OBLIGATORIOS COMO PADRES Y/O APODERADOS DEL ESTUDIANTE.

a) Hacer entrega de la documentación requerida para hacer efectiva la matricula e informar sobre cualquier necesidad o situación especial de su pupilo.

b) Toda información que  entregue, como por ejemplo dirección, teléfono, etc. Debe ser fidedigna, en caso de cambiar de domicilio u otro dato,  debe ser comunicado a la brevedad al establecimiento.

c) Debe asistir a todas la reuniones de los Sub-Centros de Padres, que sean citados por el/la profesor/a jefe. A este compromiso debe asistir sin la compañía de niños o niñas, que dificultan el normal desarrollo de las reuniones. En caso de tener más de un hijo/a en la escuela, deberá nombrar un apoderado suplente.
d) Justificar inasistencia concurriendo en horario de atención a apoderados, del profesor jefe, dispuestos por Inspectoría General. Este horario será  publicado anualmente.
e) Concurrir a la escuela cuando sea necesario o citado por cualquier Estamento a informarse o solucionar algún problema que esté relacionado con la conducta  o avance pedagógico de su pupilo/a. En el caso de no concurrir, enviar nota o llamado notificando en qué momento se apersonará a la Escuela.

f) Enviar diariamente a su pupilo(a) a clases.  En caso de ausencia es obligatorio informar al profesor jefe o dejar constancia en Inspectoría General del establecimiento del por qué su pupilo/a está faltando a  clases.  El faltar quince días consecutivos  a clases sin aviso, es causal suficiente para el retiro del estudiante de la escuela, previa intervención del caso por parte de la Asistente Social.
g) Los atrasos en la llegada a  la escuela entorpecen el normal desarrollo de las clases, por tanto, los padres deben evitar que esto ocurra.  El vivir lejos de la Escuela, no es una causal para llegar atrasado. En caso de requerirlo puede inscribirse para hacer uso del bus escolar, previa entrevista con Orientador y Asistente Social, considerando los cupos disponibles si hubiere. 
h) Los padres tienen la obligación de  enviar a sus pupilos/as correctamente presentados. Queda estrictamente prohibido el uso de accesorios y pinturas.

i) Los padres son quienes deben enseñar a sus hijos/as a expresarse correctamente y dirigirse respetuosamente hacia sus mayores.

j) En caso de deterioro causado por su pupilo/a a la infraestructura de la escuela es obligación de los padres reponer y reparar cualquier daño.

k) Cautelar que su pupilo/a cumpla con traer diariamente el material para el trabajo pedagógico solicitado por los profesores/as de las distintas asignaturas, lo que garantiza la buena participación en clases.

l) Informarse sobre el Proyecto Educativo y normas de funcionamiento del establecimiento.

m) Apoyar su proceso educativo; cumplir con los compromisos asumidos con el establecimiento educacional.

n) Respetar su normativa interna.

o) Brindar un trato respetuoso a los integrantes de la Comunidad Educativa.

DE LA ORGANIZACIÓN DE LOS PADRES Y APODERADOS

1.- Los padres podrán constituirse en Directivas de Sub-Centro de Padres y como Centro General de Padres, los que constituirán entes cooperadores de la función educativa de la Escuela.  

2.-    El Centro de Padres se constituirá cada dos años, para lo cual se llamará a elección en el mes de mayo, efectuándose democráticamente esta elección con todos los padres y apoderados debidamente  inscritos en el Libro de registro del Centro de Padres.    
3.-Las disposiciones reglamentarias de los Centros de Padres, se basarán en la reglamentación vigente, establecidos en las Leyes, Decretos y Circulares emanados del Supremo Gobierno.
4.- El apoderado no puede formar parte de dos sub-centro en la Escuela.
5.-El Centro de Padres y Apoderados se reunirá mensualmente, una semana antes de la reunión de sub-centros de Padres y Apoderados.

Son sus derechos los siguientes:
· Ser informados por los directivos y docentes a cargo de la educación de sus hijos/as  respecto:
a. Rendimientos académicos.
b. Proceso educativo de sus hijos/as
c. Funcionamiento del Establecimiento (Reglamentos, Manuales, Cuenta Pública, Actos y Ceremonias).
d. Ser escuchados y a participar del proceso educativo en los ámbitos que le corresponda, aportando al desarrollo del PEI en conformidad a la normativa interna de la Escuela.
IV.- CARGOS Y ROLES
    A fin de evitar que se no   confundan las funciones que corresponde desarrollar y, que se no diluyan las responsabilidades de cada  estamento, en el presente Reglamento Interno se deja constancia del levantamiento de perfiles de competencias de los profesionales que trabajan en una Unidad Educativa.

LAS COMPETENCIAS, ¿QUÉ SON?

Existen diversas definiciones de competencia, pero la mayoría de ellas tienen algunos puntos en común:

· Una competencia es un desempeño, no la capacidad para un desempeño futuro. Por lo tanto se puede observar a través del comportamiento.

·  La competencia incluye un saber (conceptual), saber hacer (procedimental) y saber ser (actitudinal).  Las personas movilizan sus conocimientos y la manera como hacen las cosas.

·  La competencia siempre se relaciona con una capacidad movilizada para responder a situaciones cambiantes.

Entenderemos por competencia la “Capacidad para responder exitosamente a una demanda, tarea o problema complejos movilizando y combinando recursos personales (cognitivos y no cognitivos) y del entorno”. (OECD, 2003).
DIRECTOR/A

Es el/la Docente encargado de dirigir, planificar, organizar, supervisar y controlar las diferentes acciones que se realizan al interior de la Escuela, de acuerdo a las normativas legales vigentes que emanan del Supremo Gobierno.
Son deberes del Director/a

1. Asistir a eventos y efemérides celebradas por la comunidad escolar y la comuna.

2. Si no le es posible responder positivamente a una invitación, se debe excusar con anticipación,  o delegar su representación en personas idóneas cuando corresponde.
3. Colaborar con instituciones como el Cuerpo de Bomberos, Juntas de Vecinos, Cruz Roja, Carabineros, Fundaciones etc.

4. Demostrar  sensibilidad respecto de todas las realidades culturales.
5. Estar informado de los principales acontecimientos de la comunidad en la que está inserto el establecimiento.
      Al Director/a le corresponde la dirección, administración, supervisión y coordinación del establecimiento educacional municipal. El/la directora/a debe conducir y liderar el Proyecto Educativo Institucional, forjando una comunidad educativa orientada al logro de los aprendizajes de los/as estudiantes. Para ello debe gestionar, orientar, supervisar y coordinar a los diferentes actores que la conforman así como sus procesos, cautelando el cumplimiento de los lineamientos y orientaciones establecidos.
      La función principal  del/la directora/a por ALTA DIRECCIÓN PUBLICA de un establecimiento educacional será:

1.- Dirigir y liderar el proyecto educativo institucional de acuerdo a las normativas vigentes y principios administrativos educacionales que privilegien los procesos educativos por sobre los administrativos, con el propósito de lograr aprendizajes de calidad en los estudiantes.
Al Director/a  le corresponderá desempeñar las siguientes funciones:
1. En lo pedagógico:

· Formular, hacer seguimiento y evaluar, en conjunto  con los diferentes estamentos de la Escuela, las metas y objetivos estratégicos  del establecimiento, tanto a corto como a largo plazo, los planes y programas de estudio, y las estrategias para su implementación.
·  Organizar, orientar y observar las instancias de trabajo técnico - pedagógico y de desarrollo profesional de los docentes del establecimiento, facilitando la implementación de nuevas propuestas por parte de los docentes.
·  Gestionar el desempeño de los docentes seleccionando e implementando acciones para  logren aprendizajes efectivos en sus estudiantes.
·   Estimular y facilitar el Perfeccionamiento Docente.
·  Dirigir la elaboración del Proyecto Educativo Institucional de la Escuela y del Proyecto de Mejoramiento Educativo ( Ley SEP ), velando por que todos los estamentos participen en ello.

·  Incorporar a las familias como recursos de apoyo, reconociendo la diversidad de oportunidades con que cuenta la comunidad escolar.
·  Adoptar las medidas para que los padres o apoderados reciban regularmente información sobre el funcionamiento del establecimiento y el progreso de sus hijos.
·  Asesorar las actividades del Centro General de Padres, dando a conocer las políticas de la Escuela, procurando de parte de ellos un apoyo a la gestión  del Establecimiento, integrándolos a la realización de tareas específicas que tengan que ver con las actividades que realizan los educandos.
· Desarrollar un ambiente de respeto, valoración, estimulación intelectual y altas expectativas para los diferentes actores de la comunidad educativa, con el fin de propiciar los aprendizajes de los/as estudiantes.
· Velar por el cumplimiento de las normativas de Seguridad e Higiene Escolar, disciplina y asistencia a clases del alumnado.

·  Responsabilizarse por los resultados y tomar las decisiones correspondientes basadas en evidencias.

2. En lo administrativo:
· 
 Solicitar al Departamento Municipal de Educación, los recursos humanos, materiales y financieros, que son necesarios para la buena marcha de la institución. Realizar en el momento oportuno, las adecuaciones del personal en caso  que se produzcan algunas de las siguientes contingencias: Renuncias, licencias  médicas, permisos con o sin goce de remuneraciones, comisiones de  servicio, etc., además de informar por conducto regular dicha contingencia, para que se   realicen los reemplazos correspondientes.
· Elaborar el calendario anual de la Unidad Educativa, en conjunto con los demás estamentos de la comunidad escolar, se incluyen actividades de los Profesores, Estudiantes, Padres y Apoderados, tanto curriculares como extracurriculares, inclusive las recreativas.

·  Organizar, Coordinar, supervisar y controlar las responsabilidades y tareas específicas de cada estamento de la Escuela. En cada período escolar dar a conocer  a cada miembro de la comunidad escolar, por escrito, el manual de funciones y procedimientos, los cuáles serán analizados durante el   período escolar, para su conocimiento y posterior aplicación.
· Presidir todos los Consejos y Reuniones que se realizan al interior del establecimiento y delegar funciones y responsabilidades cuando corresponda.
· Velar porque esté al día la documentación enviada y recibida desde las distintas reparticiones estatales y privadas, en especial las emanadas del DAEM y SECREDUC. Dando cumplimiento en las fechas indicadas, en la entrega de datos estadísticos y de otra índole, que son necesarias para la evaluación del Sistema Nacional de Educación.
· Asegurar el  mantenimiento  del registro individual de cada funcionario de la Escuela y actualizarlo anualmente, este registro debe contener su ficha individual y su historial académico.

·  Asignar recursos humanos y pedagógicos de acuerdo a las evaluaciones disponibles u otras que él pudiera desarrollar y de las fortalezas de su equipo docente, para el logro de los objetivos y metas del establecimiento.
· Designar y remover a quienes ejerzan los cargos de Subdirector, Inspector General y Jefe Técnico del establecimiento educacional.
· Proponer anualmente al sostenedor el término de la relación laboral de hasta un 5% de los docentes del respectivo establecimiento, siempre que hubieren resultado mal evaluados.
· Proponer el personal a contrata y de reemplazo, tanto el docente como los asistentes de la educación.
·  Participar en la selección de los profesores cuando vayan a ser destinados a ese establecimiento.
· Promover una adecuada convivencia en el establecimiento educacional, propiciando un ambiente adecuado de relaciones humanas, que estimule el trabajo Docente, Administrativo y de Servicios.

3. En lo financiero:
·  Asignar, administrar y controlar los recursos en los casos que se le haya otorgado esa facultad por el Sostenedor.
·  Diseñar  estrategias que permitan la obtención de recursos para la adquisición de elementos de apoyo al trabajo educativo de la Escuela, incluyendo el mejoramiento  y mantención de su infraestructura.
· El Director del establecimiento educacional deberá informar al Sostenedor, al Jefe del Departamento de Administración de Educación Municipal  y a la comunidad escolar, en diciembre de cada año, el grado de cumplimiento de las metas y los objetivos establecidos en su respectivo convenio de desempeño.
INSPECTOR/A GENERAL  

Es el/la Docente que secunda al Director/a en todas sus labores de planificación, organización, supervisión y control de las actividades que se realizan al interior de la Unidad Educativa.  Se responsabiliza de las funciones organizativas necesarias para el cumplimiento del Reglamento Interno de la Institución.
Es responsable de mantener la disciplina y las buenas relaciones humanas entre los distintos componentes de la Unidad Educativa, además de preocuparse que los/as  estudiantes estén atendidos en sus actividades pedagógicas.

Son deberes del/la Inspector/a General desempeñar las siguientes funciones:

· Asesorar y colaborar directamente con las funciones del/la Director/a.
· Subrogar al Director/a en su ausencia.

· Coordinar, supervisar y controlar todas las actividades que se realizan al interior de la Escuela. Velando, conjuntamente con el/la directora/a, que las actividades curriculares de la Escuelas sean coherentes con los objetivos educacionales nacionales.
· Difundir el PEI y la planificación estratégica del establecimiento.

· Controlar el cumplimiento de los horarios de los Profesores, en todas sus actividades pedagógicas asignadas por la Dirección, además de arbitrar las medidas necesarias para reemplazar las ausencias de Profesores/as.
· Distribuir la carga horaria de los/las profesores/as, elaborando los horarios de clases de cada curso y los de colaboración de los/las docentes, mantener un horario general de la Escuela, y un cuadro de disponibilidad  de cada profesor, para ser ocupados en reemplazos por Licencias Médicas o Permisos Administrativos.
· Asistir a todos los Consejos y Reuniones que realizan los distintos estamentos de la Escuela.
· Dirigir los Consejos de Disciplina de los/las estudiantes de la Escuela.

· Asistir al Profesorado, cuando estos lo requieran, para solucionar  problemas de índole disciplinaria.
· Supervisar que las actividades lectivas del establecimiento tengan un sentido formativo para los/las estudiantes.

· Animar a los/las profesores a participar con los estudiantes en diferentes actividades lectivas y no lectivas, reconociendo en cada una de ellas un sentido formativo.

· Integrar a los/las apoderados/as en las actividades de formación del establecimiento.

· Supervisar periódicamente el desarrollo de la Seguridad Escolar, en conjunto con los encargados de mantener  los elementos de los mismos.

· Supervisar las actividades de la Cruz Roja, Seguridad Escolar, Tránsito y el plan de Emergencia y Seguridad.

· Difundir entre el personal, alumnado, padres y apoderados  el Decreto sobre Accidentes Escolares y los procedimientos para obtener los beneficios en caso de accidente de estudiantes, además  es el encargado de llenar los formularios correspondientes y arbitrar las medidas pertinentes para que el estudiante sea atendido y trasladado a la Asistencia de Salud Pública.
· Atender a  los apoderados citados por Inspectoría General por  motivos disciplinarios, atrasos o inasistencias.

· Controlar la entrada y salida del alumnado, llevando un registro escrito de atrasos y retiros de estudiantes.

· Controlar los horarios de funcionamiento de la Escuela.

· Mantener actualizado el inventario del establecimiento, manteniendo mediante un procedimiento adecuado para el control de las dependencias y el material existente en ellas, asignando las responsabilidades de resguardo
           correspondiente a los funcionarios de la Escuela cuando corresponda.
· Resguardar las condiciones de infraestructura referente a Seguridad e Higiene Escolar.
· Mantener los documentos y registros internos de la Escuela.
· Mantener la documentación de subvención al día, controlar diariamente la asistencia de los/as estudiantes, llevando el registro y los procedimientos adecuados.
· Coordinar y supervisar el proceso de matrícula de la Escuela.
· Velar porque las Normas  de Disciplina sea ampliamente difundido por los/las profesores/as a los/las estudiantes, padres y/o apoderados, como un instrumento de enseñanza, además de cautelar porque este reglamento se cumpla en su integridad.

· Inscribir a los/las estudiantes en el Registro Escolar.

· Matricular estudiantes durante el transcurso del año escolar, por traslados u otra razón.
· Proceder a registrar el retiro de estudiantes, por traslado de su grupo familiar u otra razón.
· Delegar el Control de Subvenciones a los demás miembros del cuerpo directivo, cuando proceda.
· Mantener anotados los acontecimientos relevantes  en el Registro Escolar.
· Informar de los beneficios hacia los funcionarios de la Escuela en caso de accidentes de trabajo y llenar los formularios correspondientes, arbitrando las medidas pertinentes a la ocurrencia de un accidente al interior del establecimiento.

· Mantener actualizado las disposiciones sobre Accidentes Escolares. 
· Extender a los Padres y/o apoderados,  los Certificados  de estudiantes regulares cuando lo soliciten. 
· Supervisar y controlar las Actas de Calificación y Promoción y de Certificados de Estudios, en colaboración con la Unidad Técnico Pedagógico.
· Mantener los canales de comunicación internos de la Escuela en base a un libro único de mensajes y órdenes, que estará al servicio de todos los directivos de la Escuela.
· Mantener los libros de firmas de asistencia diaria del personal de la Escuela, y consignar las novedades diariamente.
· Controlar el cumplimiento de las obligaciones de los  Asistentes de la Educación que cumplen funciones: Auxiliares de Servicio Menores, distribuyendo los turnos semanales y las obligaciones específicas de cada cual.
JEFE UNIDAD TECNICO PEDAGOGICA.
La U.T.P. es el organismo encargado de coordinar asesorar y evaluar las funciones docentes técnico-pedagógicas: orientación  educacional y vocacional,  planificación curricular, supervisión pedagógica, evaluación de los aprendizajes y otras análogas.
El/La Jefe de la Unidad Técnica Pedagógica (UTP) tiene por finalidad y responsabilidad: el logro de los objetivos educacionales, optimizar el desarrollo de  los procesos técnico-pedagógico y  constituirse  en  el  soporte  técnico   que  lidera  los  cambios  y las acciones  de Mejoramiento al interior de la unidad educativa, siendo el primer técnico el  director/a de la escuela.
Los objetivos de la U.T.P. son:

Optimizar el funcionamiento técnico-pedagógico del establecimiento, planificando, coordinando, asesorando y evaluando el desarrollo de las actividades curriculares.
Apoyar técnicamente, a la dirección y a los docentes en materias asociadas a la calidad educativa: orientación, currículo, metodología pedagógica y evaluación.

Es el/la docente responsable de la planificación, organización, supervisión y evaluación de  las actividades curriculares técnico-pedagógicas de la Escuela.
Son deberes del Jefe de la Unidad Técnico-Pedagógica:
· Supervisar en conjunto con la Dirección, todas las actividades curriculares del Plan Anual: planificar, organizar, supervisar y evaluar las actividades correspondientes al proceso de la Escuela, que están insertos en el PEI  y PME.

a. Velar porque las planificaciones de las distintas asignaturas  y niveles  se estén tratando debidamente por los/las Profesores/as en los distintos cursos a  los que  fueron asignados. 

b. Facilitar el desarrollo del proceso educativo coordinado, en función del logro de los objetivos educacionales.

c. Fortalecer el trabajo de los/las docentes de aula a través de asesorías directas, apoyo efectivo, oportuno y pertinente.
d. Promover el trabajo en equipo integrado y participativo con los/las docentes.

e. Fomentar y respetar la autonomía y responsabilidad profesional de los docentes, favoreciendo su creatividad personal y académica.

f. Procurar la participación activa responsable y comprometida de los docentes, en las distintas instancias técnico-pedagógicas.
· Dirigir los Consejos Técnicos Pedagógicos de la Escuela, en  los niveles que sea necesario.
·  Planificar, coordinar y dirigir reuniones técnicas entregando los lineamientos técnicos correspondientes.
·  Monitorear y retroalimentar la implementación del proceso EA.

·  Realizar Monitoreo de proceso y de resultados

·  Supervisar periódicamente, todo lo concerniente a  las actividades curriculares y que se este llevando a cabo  la integración de las asignaturas, velando además, porque los/las estudiantes sean atendidos adecuadamente.
· Supervisar directamente las actividades curriculares que se estén realizando en Grupos Diferenciales, PIE y de Orientación.
· Supervisar todos los procesos evaluativos que se estén aplicando en la Unidad Educativa, y darlos a conocer en los Consejos que se determinen.
·  Aplicar evaluaciones que permitan monitorear  el grado de avance de cada curso.
· Gestionar el proceso de validación de estudios.

· Distribuir el Techo Horario y las Asignaturas que  impartirán  los/las Profesores/as previo acuerdo con la Dirección de la escuela.
· Mantener el archivo Técnico Pedagógico de la escuela ( Planes y programas, techo horario, cobertura curricular, Reglamento de evaluación y promoción,  plan JEC, plan SEP , Proyecto Educativo Institucional, , Proyecto Mejoramiento Educativo, Proyecto de articulación, Desempeño Colectivo, SNED, Convenio Igualdad Oportunidades, Plan de Estudio de la escuela, Nóminas de Docentes, Profesionales de Planta, Contrata, Reemplazos, Integración y Sep) .
· Instruir a los docentes que se incorporan a la Escuela de las disposiciones y  reglamentación vigentes para la ejecución de  las labores curriculares.
· Velar porque el Reglamento de Evaluación se actualice anualmente y se  cumpla en su integridad.
· Asesorar y supervisar las Coordinaciones: Enlaces, CRA  Extraescolar de la Escuela, llevando un registro estadístico de ellas.
· Promover el perfeccionamiento y el auto perfeccionamiento de los/las profesores/as,  programando periódicamente  talleres.
· Recepcionar y distribuir el material didáctico.
· Revisar periódicamente los Libros de Clases, controlando que los/las Profesores/as tengan al día lo correspondiente  a  Contenidos y Evaluaciones.
· Supervisar  la confección de Actas de Evaluaciones, Libretas de Notas y Certificados de  Estudios en todos los niveles, además de mantener los porcentajes de rendimiento al día, solicitando a los/las Profesores/as las estadísticas particulares de cada curso con tiempo.
· Realizar monitoreo permanente al aula, llevando un control, ficha de visita con observaciones, retroalimentación y sugerencia de un Plan remedial, que permita la retroalimentación a los docentes acompañados, en relación a las estrategias didácticas y los aprendizajes logrados.  

· Revisar en forma  aleatoria cuadernos y trabajos de los estudiantes
· Coordinar, implementar, evaluar y optimizar el proceso de evaluación de desempeño docente:

a. Participa, en conjunto con la Dirección, en la definición del sistema de evaluación de desempeño que se utilizará: los participantes, sus responsabilidades, el universo al que será aplicado, la frecuencia de su aplicación y otros aspectos relevantes de acuerdo a los lineamientos de la Institución.

b. Motiva a los/las profesores/as para participar en el proceso de evaluación docente.

c. Capacita a las personas que van a participar en el proceso de evaluación: personal de informática, evaluadores, comité de apelación y otros de acuerdo a los lineamientos del establecimiento.

d. Informa a todos lo/las profesores de  la modalidad de  evaluación.
e. Calendariza e informa a los profesores de las etapas y plazos, asegurando la transparencia del proceso.
· Organizar y monitorear el Currículo en relación con los Objetivos del PEI.
· Asegurar la implementación de Planes y Programas.
Estructura de la U.T.P.:

- Jefe de U.T.P.

- Unidad de Orientación.

- Unidad de Currículo ( Solicitar apoyo a través de SEP)

- Unidad de Evaluación. (Solicitar apoyo a través de SEP)

Estará  integrada  por  los  especialistas  o  por el personal idóneo necesario para cumplir  con las funciones docente-técnico pedagógicas que le sean asignadas. Entre otros el orientador, el especialista en currículo, el especialista en evaluación.

ORIENTADOR/A

Es el/la Docente responsable de planificar, organizar, coordinar, supervisar y evaluar todas las actividades de orientación de la Escuela, implementando el Programa de Orientación del Establecimiento a nivel grupal e individual.
         Es el/la encargado/la de la Convivencia Escolar.
Son  deberes del/la Orientador/a:

· Planificar, organizar, supervisar y evaluar las actividades de orientación  que se realizan al interior de la Unidad Educativa, tanto a Padres y/o Apoderados como estudiantes, en forma grupal e individual. Liderar lo concerniente al Consejo Escolar, Centro de Padres y Centro de Alumnos.
· Atender a estudiantes derivados por Inspectoría General, Unidad Técnico Pedagógico y  Profesores Jefes, para atenderlos en sus  problemas de Convivencia y otros; para lo cual se articulará con el Encargado de Convivencia y dupla psicosocial.
· Asesorar a Profesores Jefes para la realización de las Escuelas para Padres y Apoderados y Jefaturas de  Curso (Asignatura de Orientación).

· Asesorar a Profesores/as jefes y de asignaturas para la ejecución de los Objetivos Transversales.

· Coordinar los Programas de Salud, con las personas u organismos pertinentes.
· Difundir el PEI y la planificación estratégica del establecimiento.
· Dirigir los Consejos Técnicos de Orientación en los niveles que sean necesarios.

· Mantener los archivos de los/las estudiantes que han sido atendidos por el Servicio de Orientación de la Escuela.
· Gestionar acciones tendientes  a potenciar la prosecución escolar  y evitar la deserción en nuestros educandos.

· Realizar las tramitaciones correspondientes para la obtención del carné escolar de los/as estudiantes.
· Contribuir al Perfeccionamiento y autoperfeccionamiento de los Docentes y No Docentes en materias de Orientación, Orientación Vocacional y Prosecución Escolar. 

· Mantener un archivo actualizado de la realidad socio-económico de los  estudiantes,   velando  porque  aquellos    con  problemas  deficitarios, puedan acceder a  los  beneficios que otorgan las diferentes instituciones gubernamentales y de derecho privado.

· Supervisar los Programas de Bienestar de Estudiantes, Profesores y Apoderados.

· Atender todas las solicitudes de redes externas como JUNAEB  y otras de carácter social  que  apoyen el desarrollo físico y psicosocial de nuestros educandos.
· Asegurar la articulación de Orientación con el trabajo que realice la dupla psicosocial (Psicóloga/o y asistente social SEP) que beneficie la convivencia escolar de la comunidad educativa

PROFESOR JEFE/ Educador/a de Párvulos
 
El/la educador/a y/o Profesor/a Jefe de Curso es el Docente encargado de la marcha pedagógica y del comportamiento disciplinario del curso que le fue asignado por la Dirección. Son deberes del Profesor Jefe:
· Tomar conocimiento del Reglamento Interno de la Escuela  y de los Procedimientos  que  mantiene la  Unidad  Educativa  para   su compromiso profesional.
· Llevar a cabo el proceso de matrícula de acuerdo a lineamientos dados por Inspectoría General.
· Planificar, organizar, supervisar y evaluar las actividades de Consejo de Curso u orientación, de acuerdo a las indicaciones emanadas  por el Orientador.
· Aplicar las actividades planificadas por el Servicio de Orientación, en las clases de Orientación y Consejo de Curso.
· Realizar  Reuniones de los Sub-centros de Padres y Apoderados, y/o  Escuelas para Padres. Además de informar periódicamente a  los Apoderados de la marcha del rendimiento escolar de los/las estudiantes.
· Citar a Padres y/o Apoderados para informar acerca del progreso individual de cada estudiante ya sea positivo o negativo.

· Utilizar y mantener al día toda la documentación técnico-pedagógica y administrativa correspondiente, utilizando los conductos establecidos de  relación y comunicación.

· Mantener y supervisar que el Libro de Clases este al día, en todo lo referente a: datos de los/as estudiantes, de los padres y apoderados, subvenciones (asistencia diaria de estudiantes de su curso) y contenidos.

· Completar los Informes de Notas de cada estudiante y entregar periódicamente las evaluaciones a los Apoderados. 
· Mantener la estadística de calificaciones al término de cada semestre y las anuales, incluyendo la confección de  Certificados de Notas y Actas de Calificación Anual.

· Asistir, con los antecedentes que se requieren de su curso, a  los  Consejos  citados por Dirección, U.T.P. Inspectoría General y Orientación.

· Ser un Líder en su curso, apoyar y gestionar instancias que potencien la sana convivencia escolar y la proyección positiva de los/as estudiantes, motivando al trabajo escolar con respeto y responsabilidad.

· Corresponde a cada docente tener una actitud afable y deferente con todos los miembros de la comunidad escolar.
· Identificar y notificar qué estudiantes requieren ser reforzados.

· Analizar, evaluar y reflexionar acerca de  los resultados de su curso, a fin de liderar estrategias para mejorar resultados.

· Analiza los resultados de los estudiantes con necesidades educativas especiales, en conjunto con los especialistas, y toma decisiones para potenciar el aprendizaje a través de estrategias metodológicas conjuntas.
· Diseñar, coordinar , implementar y evaluar proyectos de innovación

PROFESOR/A DE ASIGNATURA DE APRENDIZAJE.

     El/La Profesor/a de Aula, es el Docente encargado de servir las asignaturas que le designe la Dirección, para que atienda cursos de los distintos niveles de la Escuela. 

Son deberes del Profesor/a de Aula.

· Tomar conocimiento del Reglamento Interno de la Escuela  y de los Procedimientos  que  mantiene la  Unidad  Educativa  para   su compromiso profesional.
· Planificar, organizar, supervisar y evaluar las actividades a realizar en las  asignaturas  asignadas.

· Asistir a  Consejos de Profesores y  reuniones técnico-pedagógicas que se le  cite   para la planificación y organización de los aprendizajes, reuniones de asignaturas, departamentos y de niveles.

· Entregar en las fechas asignadas las planificaciones de las asignaturas que van servir durante el período escolar.
· Conocer y aplicar a cabalidad el Reglamento de Evaluación y Promoción.
· Mantener  al día el Libro de clases; en relación a subvenciones, contenidos y evaluaciones.

· Fomentar la integración con las demás asignaturas y tratar de utilizar los medios didácticos que están a su alcance, en especial la informática.
· Entregar a la Dirección, en las fechas asignadas, todos los datos solicitados  especialmente los estadísticos que pide el MINEDUC.
· Fomentar e internalizar los valores que son indispensables para formación integral del estudiante.
· Citar a los Apoderados para informar del progreso de los/las estudiantes en la asignatura.

· Desarrollar las horas de colaboración en actividades que vayan en directo beneficio de nuestros educandos, en especial en clubes y academias. 

· Mantener una disciplina acorde al Proceso de Enseñanza y aprendizaje en el aula. Evitando dar espacios para alterar la convivencia escolar.

· Es obligación del docente tomar los cursos a tiempo y atenderlos profesionalmente. No atendiendo apoderados  en horas de atención a curso.

· Corresponde a cada docente tener una actitud afable y deferente con todos los miembros de la comunidad escolar. 

· Es responsabilidad personal de los docentes leer y organizarse de acuerdo a lo estipulado en el calendario anual, entregado a inicio de Semestre. (No utilizar fechas programadas o contratadas para situaciones personales emergentes: como solicitar en los mismos horarios , hora al médico, viajes familiares, etc)
DOCENTE COORDINADOR EXTRAESCOLAR, CRA  Y ENLACES.

Son deberes del Docente coordinador:

· Planificar, organizar, supervisar y evaluar todas las actividades de su área que  se realicen dentro y fuera de la Escuela.
· Procurar que su área esté adecuadamente considerada e integrada en el Proyecto Educativo Institucional de la Escuela.
· Velar para que la Escuela participe en todas las áreas extraescolares, CRA y Enlaces que organicen las instituciones gubernamentales y privadas, asignando las responsabilidades que correspondan, supervisando la o las actividades en que se esté participando.

· Velar por la calidad de las actividades en sus presentaciones públicas.

· En conjunto con la Dirección, asignar las responsabilidades a los distintos Profesores de la Escuela para la planificación y organización de las academias y clubes que funcionarán en la Escuela durante el período escolar.

· Mantener un registro actualizado de todas las actividades que se están realizando en la escuela. Con las estadísticas de los/las estudiantes participantes y las planificaciones de lo que se está  realizando.

· Asistir a todas las reuniones convocadas por los organismos estatales y privados, en especial las del Departamento de Actividades Extraescolares del DAEM, DEPROVED, MINEDUC donde debe actuar como miembro permanente en representación de la Escuela.

· Mantener informada a toda la comunidad escolar de las actividades  que se estén realizando a nivel local, comunal, regional, nacional y mundial que tengan que ver con actividades extraprogramáticas y motivar la participación de los/as estudiantes y profesores/as de la escuela.
· Asistir a todas las actividades en representación de la Escuela, de las  actividades extra programáticas que se realicen en la comuna, en especial los desfiles patrióticos.

· Preparar informe anual de actividades realizadas.
· Motivar a los profesores/as, Padres y apoderados y estudiantes  para participar en actividades extraescolares, CRA y Enlaces.

· Corresponde a cada Docente coordinador  tener una actitud afable y deferente con todos los miembros de la comunidad escolar.
COORDINADOR PROYECTO DE INTEGRACIÓN 

Coordinar, supervisar y Gestionar la implementación del Proyecto de Integración Escolar del establecimiento de acuerdo a lo señalado en la normativa existente y dando buen uso de los recursos disponibles.

Son deberes del Coordinador PIE

· Elaborar el proyecto de Integración Escolar del Establecimiento.

· Gestionar procesos de detección y evaluación integral de estudiantes con NEE permanentes y transitorias.  

· Gestionar y difundir la documentación que deben presentar los alumnos con NEE para la aprobación de los Proyectos de Integración Escolar de cada establecimiento.

· Verificar e informar las condiciones de los establecimientos educacionales para el desarrollo de los Proyectos de Integración Escolar. 

· Supervisar el cumplimiento de las funciones, responsabilidades y horarios de cada uno de los integrantes del equipo del PIE en el establecimiento.

· Monitorear los avances de los aprendizajes de los estudiantes.

· Gestionar el buen uso del tiempo, de los espacios y materiales asignados al establecimiento.

· Liderar la instalación de una cultura de colaboración y apoyo hacia el PIE en los distintos agentes del establecimiento y comunidad educativa.

· Administrar la documentación de cada uno de los profesionales que trabajan en el establecimiento  generando registro de contratos, horarios, planificaciones y capacitaciones.

· Evaluar, gestionar e informar a  Equipo de Coordinación la necesidad de activar redes con organismos que permitan el diagnóstico, atención y protección de derechos de los alumnos del PIE.

· Velar por la confidencialidad y el buen uso de la información de los estudiantes y sus familias.  
· Mantener informados de manera oportuna a los padres y/o apoderados de la situación, avances y apoyos que requiere cada alumno con NEE que se encuentren incorporados al Proyecto de Integración Escolar.

· Coordinar entre el equipo y el Jefe de UTP las acciones para realizar las adecuaciones curriculares en las evaluaciones y proceso de enseñanza-aprendizaje del alumno con NEE que pertenezcan al Proyecto de Integración Escolar.

· Realizar registro de las atenciones y actividades realizadas con los alumnos, profesionales, padres y apoderados y de todas aquellas acciones tendientes a propender  la integración del alumno en el establecimiento.

· Informar a la coordinación de las necesidades de capacitación y recursos que requieran los profesionales del PIE. 

· Participar en la evaluación de la gestión realizada en el Proyecto de Integración Escolar de cada Establecimiento.

PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN 

Los Profesionales de la Educación, son aquellas personas que colaboran brindando atención a los/las estudiantes.

Son sus funciones generales:
· Respetar las Normas del Establecimiento.

· Brindar un trato respetuoso y sin discriminación arbitraria con los estudiantes y a  demás miembros de la Comunidad Educativa.

· Ejercer su rol de manera idónea y responsable.

· Actualizar sus conocimientos y evaluarse cuando corresponda.

· Utilizar y mantener al día toda la documentación técnico-pedagógica y administrativa correspondiente, utilizando los conductos establecidos de  relación y comunicación.
· Tomar conocimiento del Reglamento Interno de la Escuela  y de los Procedimientos  que  mantiene la  Unidad  Educativa  para   su compromiso profesional.

· Corresponde a cada  Profesional  tener una actitud afable y deferente con todos los miembros de la comunidad escolar.
Profesor especialista PIE

Entregar apoyo pedagógico a los alumnos que presenten Necesidades Educativas Especiales y que se encuentren en los Proyectos de Integración Escolar de los establecimientos, con la finalidad de aportar para su proceso de integración en el medio tanto en los ámbitos personal, social, familiar y escolar.

Son sus funciones

· Detectar alumnos con sospecha de NEE que puedan ser ingresados al PIE.

· Realizar evaluación y redactar informes de diagnóstico integral, informe de proceso e informe de evaluación de alumnos que presenten NEE en los ámbitos señalados en la normativa.

· Informar de los avances e intervención al Gestionador y equipo de trabajo tratante mediante informes y reuniones.

· Informar a los padres y/o apoderados de los alumnos con NEE de los diagnósticos y avances que presentan durante el periodo de intervención.

· Realizar intervenciones educativas según los diagnósticos y necesidades de apoyo, implementando distintas estrategias de aprendizaje para abordar las NEE que presenten los alumnos del Proyecto de Integración Escolar.

· Favorecer el desarrollo psicomotor, de acuerdo con la etapa evolutiva del niño.

· Entregar orientación vocacional a los alumnos con NEE del PIE e informa a los profesionales que trabajan con los alumnos.

· Realizar actividades en el establecimiento para apoyar, mejorar y facilitar la integración del alumno con NEE en la comunidad educativa.

· Realizar registro de las atenciones y actividades realizadas con los alumnos, profesionales, padres y apoderados y de todas aquellas acciones tendientes a propender la integración del alumno en el establecimiento.

· Asesorar y colaborar al docente de aula en la planificación, desarrollo de actividades y materiales que estimulen el desarrollo del lenguaje de los alumnos.

· Realizar evaluación continua basada en el currículum y monitoreo constante del progreso de los aprendizajes de los alumnos con NEE.

· Apoyar a los alumnos de manera personalizada conforme a los resultados de las evaluaciones aplicadas.

· Participar en reuniones para discernir sobre los problemas críticos observados en los alumnos y obtener o suministrar sugerencias de solución periódicas en el equipo de trabajo y comunidad educativa.

· Participar en la planificación, desarrollo y evaluación de campañas educacionales diversas.

· Diseño e implementación de estrategias de apoyo pedagógico e intervenciones individualizadas, con la asesoría de la Dirección, Unidad Técnico Pedagógica y profesores especialistas. 

· Desarrollar hábitos de comportamiento social.

· Desarrollar valores y conductas, y fomentar una adecuada expresión de su sexualidad, el significado personal y social del amor.

· Favorecer el desarrollo de la autoestima.

· Cumplir con las normas y procedimientos en materia de higiene y seguridad, establecidos por el establecimiento y el DAEM.
Profesor especialista estudiantes con déficit auditivo
Son sus funciones
· Estimular el desarrollo sensoperceptivo favoreciendo los procesos cognitivos básicos para el aprendizaje.

· Estimular y desarrollar las diferentes vías perceptivas.

· Estimular la discriminación multisensorial.

· Lograr el manejo del proceso analítico-sintético empleando la vía visual y táctil.

· Estimular y vivenciar noción y secuencia temporo espacial por vía visual, auditiva y kinestésica.

· Desarrollar memoria viso-auditiva kinestésica.

· Favorecer la adquisición de un sistema de comunicación verbal o no verbal que facilite el desarrollo de las potencialidades e integración familiar, escolar y social.

· Desarrollar habilidades de comunicación verbal y no verbal.

· Estimular el lenguaje interior, comprensivo y expresivo, desarrollando una adecuada competencia lingüística.

· Estimular y desarrollar técnicas no verbales de comunicación.

· Desarrollar patrones fono articulatorios que le permitan una adecuada expresión oral.

· Desarrollar habilidades, destrezas lingüísticas que permitan la adquisición de los contenidos de la Educación Regular.

· Estimular los procesos cognitivos que lleven a desarrollar pensamiento y lenguaje.

· Favorecer la independencia y seguridad personal.

· Fomentar el respeto por los valores patrios y los bienes naturales, culturales y sociales.

Psicopedagogo/a PIE

Entregar atención y evaluación psicopedagógica a los alumnos de los establecimientos que presenten Necesidades Educativas Especiales y que se encuentren en los Proyectos de Integración Escolar de los establecimientos, con la finalidad de aportar para su proceso de integración en el medio tanto en los ámbitos personal, social, familiar y escolar.
Son sus funciones
· Detectar alumnos con sospecha de NEE que puedan ser ingresados al PIE.

· Realizar evaluación y redacta informes psicopedagógicos de alumnos que presenten NEE en los ámbitos señalados en la normativa, considerando el nivel de preparación emocional y cognitivo de los alumnos, así como los niveles en las áreas de dificultades en el aprendizaje.

· Informar de los diagnósticos, avances e intervención al Gestionador y equipo de trabajo tratante mediante informes y reuniones.

· Informar a los padres y/o apoderados de los alumnos con NEE de los diagnósticos y avances que presentan durante el periodo de intervención.

· Realizar intervenciones psicopedagógica a los alumnos con NEE según los diagnósticos y necesidades de apoyo.

· Realiza adecuaciones curriculares según las NEE del alumno, orientando y supervisando la elaboración de pruebas evaluativa.

· Entregar orientación vocacional a los alumnos con NEE del PIE e informa a los profesionales que trabajan con los alumnos.

· Realizar registro de las atenciones y actividades realizadas con los alumnos, profesionales, padres y apoderados y de todas aquellas acciones tendientes a propender < la integración del alumno en el establecimiento.

· Realizar actividades en el establecimiento para apoyar, mejorar y facilitar la integración del alumno con NEE en la comunidad educativa.

· Participar en reuniones para discernir sobre los problemas críticos observados en los alumnos y obtener o suministrar sugerencias de solución periódicas en el equipo de trabajo y comunidad educativa.

· Participar en la planificación, desarrollo y evaluación de campañas educacionales diversas.

· Cumplir con las normas y procedimientos en materia de higiene y seguridad, establecidos por el establecimiento y el DAEM.

Psicólogo PIE

Entregar atención y evaluación psicológica y psicoeducativa a los alumnos de los establecimientos que presenten Necesidades Educativas Especiales y que se encuentren en los Proyectos de Integración Escolar de los establecimientos, con la finalidad de aportar para su proceso de integración en el medio tanto en los ámbitos personal, social, familiar y escolar.
Son sus funciones
· Detectar alumnos con sospecha de NEE que puedan ser ingresados al PIE.

· Realizar evaluación y redacta informes psicológicos de alumnos que presenten NEE en los ámbitos señalados en la normativa.

· Informar de los diagnósticos, avances e intervención al Gestionador/a y equipo de trabajo tratante mediante informes y reuniones.

· Informar a los padres y/o apoderados de los alumnos con NEE de los diagnósticos y avances que presentan durante el periodo de intervención.

· Realizar intervenciones psicoeducativas a los alumnos con NEE según los diagnósticos y necesidades de apoyo.

· Entregar orientación vocacional a los alumnos con NEE del PIE e informa a los profesionales que trabajan con los alumnos.

· Realizar actividades en el establecimiento para apoyar, mejorar y facilitar la integración del alumno con NEE en la comunidad educativa.

· Realizar registro de las atenciones y actividades realizadas con los alumnos, profesionales, padres y apoderados y de todas aquellas acciones tendientes a propender a la integración del alumno en el establecimiento.

· Participar en reuniones para discernir sobre los problemas críticos observados en los alumnos y obtener o suministrar sugerencias de solución periódicas en el equipo de trabajo y comunidad educativa.

· Participar en la planificación, desarrollo y evaluación de campañas educacionales diversas.

· Cumplir con las normas y procedimientos en materia de higiene y seguridad, establecidos por el establecimiento y el DAEM.

Kinesiólogo PIE 

Entregar atención y evaluación kinesiológica a los alumnos de los establecimientos que presenten Necesidades Educativas Especiales y que se encuentren en los Proyectos de Integración Escolar de los establecimientos, con la finalidad de aportar para su proceso de integración en el medio tanto en los ámbitos personal, social, familiar y escolar.
Son sus funciones

· Detectar alumnos con sospecha de NEE que puedan ser ingresados al PIE.

· Realizar evaluación y redacta informes kinesiológicos de alumnos que presenten NEE en los ámbitos señalados en la normativa.

· Informar de los diagnósticos, avances e intervención al Gestionador y equipo de trabajo tratante mediante informes y reuniones.

· Informar a los padres y/o apoderados de los alumnos con NEE de los diagnósticos y avances que presentan durante el periodo de intervención.

· Realizar acciones de prevención, fomento, recuperación y rehabilitación en los niveles de atención primaria, secundaria y terciaria.
· Realizar intervenciones kinesiológicas a los alumnos con NEE según los diagnósticos y necesidades de apoyo, dando tratamiento y apoyando la disminución de malestares físicos.

· Mejorar y optimizar la postura de los alumnos con déficit motor del Programa de Integración Escolar, recuperando el esquema corporal.

· Mejorar y optimizar patrones de movimiento de los alumnos con déficit motor del Programa de Integración Escolar.

· Evaluación del daño corporal y la valoración y tratamiento de la discapacidad, favoreciendo la integración social del discapacitado en la comunidad.
· Entrega de informes con respecto a los planes y acciones con respecto a las adecuaciones curriculares al equipo de trabajo PIE.
· Realizar actividades en el establecimiento para apoyar, mejorar y facilitar la integración del alumno con NEE en la comunidad educativa.

· Realizar registro de las atenciones y actividades realizadas con los alumnos, profesionales, padres y apoderados y de todas aquellas acciones tendientes a propender a la integración del alumno en el establecimiento.

· Participar en reuniones para discernir sobre los problemas críticos observados en los alumnos y obtener o suministrar sugerencias de solución periódicas en el equipo de trabajo y comunidad educativa.

· Participar en la planificación, desarrollo y evaluación de campañas educacionales diversas.

· Cumplir con las normas y procedimientos en materia de higiene y seguridad, establecidos por el establecimiento y el DAEM.

Fonoaudiólogo PIE

Entregar atención y evaluación fonoaudiológica a los alumnos de los establecimientos que presenten Necesidades Educativas Especiales y que se encuentren en los Proyectos de Integración Escolar de los establecimientos, con la finalidad de aportar para su proceso de integración en el medio tanto en los ámbitos de prevención, promoción, intervención y rehabilitación en el área del habla y del lenguaje (fonológico, morfosintomático, léxico sintomático, pragmático).
Son sus funciones

· Detectar alumnos con sospecha de NEE que puedan ser ingresados al PIE.

· Realizar evaluación y redacta informes fonoaudiológicos de alumnos que presenten NEE en los ámbitos señalados en la normativa.

· Informar de los diagnósticos, avances e intervención al Gestionador/a  y equipo de trabajo tratante mediante informes y reuniones.

· Informar a los padres y/o apoderados de los alumnos con NEE de los diagnósticos y avances que presentan durante el periodo de intervención.

· Capacitar a los padres y/o apoderados de los alumnos con NEE en estimulación del desarrollo del lenguaje e instauración de hábitos vocales adecuados.

· Realizar intervenciones fonoaudiológicas a los alumnos con NEE según los diagnósticos y necesidades de apoyo, colaborando con el programa de estimulación temprana y estimulando el desarrollo del lenguaje.

· Realizar actividades en el establecimiento para apoyar, mejorar y facilitar la integración del alumno con NEE en la comunidad educativa.

· Realizar registro de las atenciones y actividades realizadas con los alumnos, profesionales, padres y apoderados y de todas aquellas acciones tendientes a propender la integración del alumno en el establecimiento.

· Participar en reuniones para discernir sobre los problemas críticos observados en los alumnos y obtener o suministrar sugerencias de solución periódicas en el equipo de trabajo y comunidad educativa.

· Participar en la planificación, desarrollo y evaluación de campañas educacionales diversas.

· Cumplir con las normas y procedimientos en materia de higiene y seguridad, establecidos por el establecimiento y el DAEM.

Asistente técnico y/o Pedagógico PIE

Asistir a los alumnos del Programa de Integración Escolar en el aula respecto a las Necesidades Educativas Especiales que el alumno posea, velando por su cuidado e integración al grupo curso.
Son sus funciones

· Instruye y vela por el cumplimiento de las normas de higiene, buen comportamiento, presentación personal y otros al grupo de alumnos bajo su cargo.

· Vela por la seguridad personal y descanso de los alumnos.

· Organiza y distribuye el material didáctico al o los alumnos con los cuales trabaja.

· Asiste en la ejecución de actividades pedagógicas en las áreas de aprendizaje del o los alumnos con los que trabaja.

· Distribuye utensilios y alimentos en horas de comida.

· Enseña hábitos alimenticios, higiénicos, presentación personal y modales en la mesa.

· Programa y participa en las actividades recreativas y de estimulación a los alumnos.

· Participa en la evaluación integral de los alumnos.

· Lleva el control del material didáctico e inmobiliario que implica el trabajo con el alumno.

· Controla los ingresos y egresos de los niños durante el día.

· Asiste y participa en reuniones del área.

· Cumple con las normas y procedimientos en materia de seguridad integral, establecidos por la organización.

· Mantiene en orden equipo y sitio de trabajo, reportando cualquier anomalía.

· Realiza entrevistas a los padres y docentes relacionados con los casos atendidos.

· Elabora informes periódicos de las actividades realizadas.

· Lleva registros de las actividades, recursos y evaluación.

PERSONAL ASISTENTES DE LA EDUCACION.
Personal Administrativo – 

Secretaria,  es la persona que colabora con el trabajo administrativo de la escuela manteniendo el cuidado y el orden de la oficina y sus funciones son

· Confección de documentos, tales como: Ordinarios, Memos, Cartas, Citaciones, etc.
· Atención del teléfono
· Organización de archivos
· Recepción y envío de documentos
· Atención de público
· Extender a los Padres y/o apoderados,  los Certificados  de estudiantes regulares cuando lo soliciten.
· Trasladar la correspondencia de la Escuela cuando se le requiera.
· Brindar un trato respetuoso a los demás miembros de la Comunidad Educativa.
Secretaria de subvención, es la persona que colabora con el trabajo administrativo de la escuela focalizado en  matrícula y asistencia.

Sus funciones son:

· Ingresar y registrar asistencia al Sistema Sige.

· Ingresar datos del personal a Plataforma Sige.

· Registrar matrículas: altas y bajas.

· Controlar y registrar inasistencias y atrasos de estudiantes.

· Informar a Asistente Social diariamente de los estudiantes.

· Proporcionar información a Inspectoría General para elaboración de Informes de Asistencia y Matrícula.

· Colaborar con tareas inherentes a las funciones que requiera  la Escuela.

· Brindar un trato respetuoso a los demás miembros de la Comunidad Educativa.

           Encargada CRA, es la persona encargada de  atender a los/las estudiantes y docentes  que soliciten material bibliográfico. 

Es  su  función:

· Atender las labores de Biblioteca, cuidando y manteniendo el material bibliográfico y la atención a estudiantes y profesores.

· Llevar los libros de registros del inventario de biblioteca.

· Colaborar con tareas inherentes a las funciones que requiera  la Escuela.

· Brindar un trato respetuoso a los demás miembros de la Comunidad Educativa.
Asistente Soporte Técnico

Es la persona responsable del Cuidado del material computacional de la escuela: computadores, impresoras, teclados, datas, etc.

Son sus funciones:

· Mantenimiento y  cuidado de equipos.

· Reparaciones de software y hardware

· Instalaciones de programas

· Formateos de computadores

· Configuraciones de equipos

· Instalaciones de equipos

· Configuración de antenas de conexión de internet (router, modem, repetidoras, etc)
· Digitar y alimentar  información en Lector óptico.

 Inspector de Patio, es la persona que colabora en el cuidado de los/as 

estudiantes, principalmente en los patios y fundamentalmente en las horas de  recreo, ayuda en esta tarea al Inspector General.

Son sus funciones

· Controlar la llegada y salida de los/las estudiantes de la Escuela, llevando el registro de  atrasos y de salida de estudiantes durante el período de clases.

· Controlar que en los patios los/las estudiantes tengan un comportamiento adecuado y  conforme al Reglamento de Disciplina.

· Colaborar en algunas tareas administrativas específicas derivadas por Inspectoría General  como: tramitación de pases escolares; atención del personal de Consultorios vacunas y revisión de salud de los/las estudiantes; comunicar a los docentes la documentación recibida del  DAEM o  DEPROVED; recibir turno de nochero; cautelar los horarios de alimentación de los estudiantes; chequear salida de los cursos en salidas a terreno; apoyar la disciplina durante las reuniones de apoderados cada vez que sea necesario; etc.

· Dar los primeros auxilios a los/las estudiantes que se accidentan y comunicar del hecho al personal que corresponda.

· Trasladar la correspondencia de la Escuela cuando se le requiera.

· Brindar un trato respetuoso a los demás miembros de la Comunidad Educativa.

· Controlar el ingreso de personas a la escuela, especialmente Padres y apoderados en horas de clases.

Personal de Servicios Menores


Auxiliar de Servicios Menores: Es la persona responsable de  hacer y mantener el aseo total de la Escuela, además de  la vigilancia, cuidado,  atención de  la  mantención de  la infraestructura  y cuando se requiera realizar otras tareas como reparaciones menores, hacer compras, traslado de la correspondencia y portería. Es su función:

· Hacer y mantener el aseo de las dependencias de la Escuela que Inspectoria General  le asigne, salas de clases, patios, talleres, laboratorios, oficinas, etc.

· Realizar labores de portería cuando se le requiera.

· Trasladar la correspondencia de la Escuela cuando se le requiera.

· Realizar labores menores de reparación y mantención de la infraestructura de la Escuela.

· Cuidar los útiles y materiales de aseo, como también de las herramientas asignadas.

· Comunicar cuando corresponda  la  reparación por deterioro de la infraestructura de la Escuela, sobre todo en baños, duchas, y equipamiento eléctrico.
· Brindar un trato respetuoso a los demás miembros de la Comunidad Educativa.
· Cuidado y mantención de áreas verdes.

        Vigilante nocturno (sereno): Es la persona encargada de vigilar  la Escuela durante la  noche y  son sus funciones:

· Recibir el turno de quien le entrega la escuela (asistente de la educación que cumple labores  de auxiliar le hace entrega).
· Vigilar que no haya  ingreso de  ninguna persona extraña al Establecimiento, realizando rondas durante su horario de trabajo.

· Verificar a su llegada que todas las puertas y ventanas  estén debidamente cerradas.

· Colocar en el Libro de Novedades cualquier aspecto que considere inusual durante su horario de trabajo.
· Informar, denunciar oportunamente cualquier anomalía o situación de robo o daño a la infraestructura, dependencias y laboratorios de la escuela.

· Entregar el turno a la persona asignada y cuando esto no ocurra, debe dejar estampada la denuncia.

Conductor de Bus Escolar

Es la persona responsable de trasladar a los/las estudiantes de la Escuela. 

Es su función:

· Recoger a estudiantes desde y hacia sus hogares y la escuela.

· Trasladar a los estudiantes en las salidas a terreno y/o actividades extra programáticas que se le indique.

· Hacer y mantener el aseo total del Bus.

· Mantención del Bus Escolar, como de los trámites que requiera.
Auxiliar del bus:

Asistente de la educación que apoya y colabora en el transporte de los estudiantes durante el traslado entre los puntos de encuentro y la escuela, así como también en salidas pedagógicas y a delegaciones que concurren a actividades masivas.

Es su función:

· Registrar diariamente la asistencia de los estudiantes que hacen uso del bus escolar e informar diariamente a inspectoría general.

· Dar los primeros auxilios a los/las estudiantes que se accidentan y comunicar el hecho al inspector general.

· Informar a Asistente Social sobre faltas leves cometidas por estudiantes dentro del recorrido del bus.

· Informar a Inspector general sobre faltas graves y gravísimas cometidas por estudiantes dentro del recorrido del bus.

· Colaborar con tareas inherentes a las funciones que requiera  la Escuela.

· Brindar un trato respetuoso al chofer, apoderados, estudiantes y demás miembros de la Comunidad Educativa.

· Hacer respetar y cumplir con las disposiciones y obligaciones citadas en el reglamento del bus escolar.

Personal Contratado por Ley Subvención Especial Preferencial

Personal SEP: es aquel personal contratado a través de la Ley de Subvenciones Escolar Preferencial (SEP), que está inserto en el Plan de Mejoramiento Escolar (PME).
Docente  Apoyo    en   Gestión Curricular: es aquel profesor/a que cumple la tarea de apoyar en aquellas labores que le asigne la UTP, para facilitar la gestión pedagógica y administrativa de la unidad técnica pedagógica.
Son sus funciones
· Preparar  material de apoyo pedagógico.

· Diagnosticar, evaluar, monitorear y sistematizar  los procesos de enseñanza-aprendizaje.

· Reflexionar pedagógicamente en base a resultados de mediciones internas y externas estandarizadas.

· Participar en instancias de actualización docente
Docente – Reforzamiento Educativo: es aquel docente encargado de  reforzar y apoyar a los estudiantes, teniendo especial atención en  los prioritarios con rezago y avanzados,  en las distintas áreas del aprendizaje, con especial énfasis en lenguaje y matemáticas.
Son sus funciones
· Trabajo personalizado con los niños(as) fuera y/o dentro del horario normal de clases.

· Realizar  un  seguimiento  individualizado  de  cada  estudiante y  aportar  la  información necesaria para posterior evaluación.
· Colaboración con el profesor/a de asignatura en el seguimiento y evaluación del progreso del alumnado.

· Elaboración de materiales  y recursos educativos destinados al alumnado, al profesorado y a las familias con el fin de facilitar y potenciar su implicación en la tarea educativa.
Monitor/a  de  Aula: Asistente de la Educación que Apoya y colabora con el establecimiento educativo en actividades directas con los/las niños/as y en las tareas de organización del curso y el trabajo escolar, definidas por el Docente de aula y Jefe Técnico del Establecimiento.

Son sus funciones
· Apoyo en actividades directas con los niños/as
· Ayudar a la profesora en el desarrollo de las actividades en el aula
· Ayuda al desarrollo de las tareas escolares
· 
Acompañar a salidas a terreno
· 
Ayuda en la organización y disciplina del curso
· Preparación de materiales didáctico
· Ayudar a la organización de las salas de clase, contextualización de aula
· Ordenar, mantener y resguardar el material didáctico
· Revisar tareas, corregir y marcar cuadernos
· Apoyo al docente en elaboración de informes por estudiante
· Colaborar con tareas inherentes a las funciones que requiera  la Escuela.

· Brindar un trato respetuoso a los demás miembros de la Comunidad Educativa.
Docente de Academia o Monitor Experto(a)   de Taller (Música, Baile, Deportes, Arte      u   otros) es aquel/lla Asistente que cumple labores para implementar y ejecutar  actividades relacionadas con el desarrollo personal, artístico, cultural o deportivo de los/las estudiantes
Son sus funciones

· Planificar semestralmente el trabajo a desarrollar con los/las estudiantes.
· Desarrollar las actividades propuestas de forma íntegra y sistemática.

· Evaluar frecuentemente el logro y desarrollo de los objetivos propuestos.
· Asegurar la difusión de las actividades y el producto de ellas a la Comunidad Educativa.
· Gestionar la participación en competencias y/o convenciones según el área del taller o academia.
· Coordinar y organizar las actividades y/o la participación en ceremonias de carácter  institucional.
Educador(a) Tradicional Asistente que desarrolla procesos de aprendizaje en el contexto de la incorporación de contenidos culturales y lingüísticos en el marco de la implementación de la asignatura de Lengua Indígena, en Educación Intercultural Bilingüe
Son sus funciones
· Apoyar la incorporación de los contenidos culturales y lingüísticos del pueblo originario al que pertenece (cultura aymara o quechua),  para la realización de acciones propuestas en el sector de lengua indígena aymara  o  quechua por el docente en el establecimiento y/o desarrollar talleres conjuntos de lengua y cultura indígena.
· Participar en las reuniones que disponga el establecimiento, el Microcentro EIB y/o el profesor    mentor relacionadas con la planificación en el establecimiento.
· Definir en conjunto con el (la) docente encargado y/o directivo de la escuela: horario, materiales y planificación del trabajo a realizar con los estudiantes.
· Resguardar el material didáctico intercultural que elabore o utilice al apoyar una unidad o clase del sector de lengua indígena.
· Registrar, en conjunto con el docente de curso, en el libro de clases, las acciones a desarrollar en el sector de lengua indígena y en el ámbito intercultural
Asistente Social: Es él/la Profesional encargado de realizar intervenciones dirigidas a contribuir al desarrollo integral del educando, en su proceso de adaptación al medio ambiente escolar, social y económico en que se desenvuelva, y asumir responsabilidades en el proceso de becas y subvención pro retención.
Son sus funciones
·  Estar en coordinación permanente con el equipo directivo del establecimiento educacional.
· Trabajar en triangulación con el/la orientador/a educacional. (orientador/a- asistente social –psicólogo/a).
· Participar en la promoción, organización, desarrollo e integración de los/las estudiantes y sus familias a través de diversas acciones tales como talleres, charlas, campañas, actividades, eventos que permitan fortalecer y contribuir a la formación integral de los educandos.
· Realizar programas, actividades y gestiones para mejorar la Convivencia Escolar y familiar, realizando talleres de prevención y educación con enfoque en las problemáticas sociales en el que hacer del establecimiento educacional.

· Gestionar instancias participativas, intervenciones y acciones que eviten el fracaso escolar y la deserción.
· Apoyar la detección y permanencia de los/as estudiantes  prioritarios/as en el establecimiento educacional, siendo las/os responsables del proceso de apelación y las respectivas denuncias.

· 
Brindar atención a las necesidades y problemáticas, analizar las causas que influyen en los educandos y sus familias, comportamiento, problemas de adaptación, inasistencias reiteradas, reprobación, deserción escolar, vulneración de derechos, entre otros, para orientarlos de tal manera que puedan superar sus deficiencias de no lograrlo, habiendo agotado los recursos posibles, canalizarlos a instituciones especializada con sus respectivos seguimientos.
· Realizar Visitas Domiciliarias que sean necesarias para la prestación eficiente de sus servicios, previo comunicado a la Dirección del establecimiento.
· Establecer coordinación con las distintas redes existentes en la comunidad de manera de llevar un catastro actualizado de las ofertas programáticas, actividades y eventos de la comunidad de manera de promover e integrar cuando proceda a los/as estudiantes y sus familias.
· Proporcionar datos necesarios para complementar información de los/as estudiantes cuando el caso lo amerite, a profesionales de otros programas del DAEM que intervienen en el establecimiento educacional.
· Realizar estudios socioeconómicos de la comunidad escolar y sus estudiantes para seleccionar candidatos a becas y en su caso efectuar los trámites correspondientes para la postulación y renovación de las mismas. La documentación del proceso  debe ser entregada a las Asistentes Sociales de la Unidad SEP acreditadas del DAEM. 
· Solicitar a la Dirección del establecimiento educacional, los insumos necesarios para desempeñar las tareas mencionadas anteriormente
Psicólogo(a): El/la profesional encargado/a  de realizar intervenciones en los ámbitos: personal, familiar, organizacional, institucional, socio-comunitario y educativo en general, enfocadas en la mejora de la convivencia escolar.
Son sus funciones
· Realizar atención de casos en conjunto a el/la Asistente Social del Establecimiento.

· Asistir a las visitas domiciliarias en compañía de el/la Asistente Social del Establecimiento.
· 
Realizar diversos talleres psicoeducativos orientados a los integrantes de la  comunidad escolar (estudiantes, profesores, apoderados, asistentes de la educación), basados en temáticas que representen una real necesidad de intervención.
· Realizar observaciones en el aula, si el proceso de evaluación psicológica al estudiante así lo requiere.
· Asistir a las reuniones técnicas (con una frecuencia de una vez por semana) con el encargado de convivencia escolar y el/la asistente social, para abordar los casos atendidos y así generar estrategias de intervención.
· 
Generar instancias de interacción masivas entre los estudiantes y la comunidad escolar (Ej. Recreos entretenidos, Patio Folclórico, Jornadas Deportivas, etc).
· Participar en el consejo de disciplina del establecimiento.
· Elaborar un registro de la totalidad de los casos atendidos y su estado actual.
· Diseñar actividades enfocadas a la mejora del clima laboral del establecimiento (Jornadas de Autocuidado, Capacitaciones, etc).
· Brindar asistencia psicológica (intervención focalizada según la problemática) a los casos emergentes.
· Realizar derivaciones de estudiantes para que reciban la correspondiente atención psicológica (tanto para los estudiantes del establecimiento como para los estudiantes que fueron retirados).
· Participar en la elaboración del Plan de Mejoramiento Educativo (PME).
· Participar en la elaboración del Reglamento de Convivencia Escolar. 
· Interiorizarse en el Plan Anual de Desarrollo de la Educación Municipal (PADEM).
· Gestionar y coordinar la implementación de programas preventivos con entidades externas (ej. Senda, Servicio de Salud Arica, PDI, etc).
· Realizar evaluación psicológica a los estudiantes, considerando las siguientes tareas:

· Entrevista al docente
· Entrevista Inicial Apoderado
· Entrevista Inicial Estudiante (Sesión 1)
· Entrevista y Aplicación de pruebas Psicológicas (Sesión 2)
· 
Comunicación de Resultados (Entrega de Informe Psicológico Apoderado, Entrega de Sugerencias al Docente, Entrega de Reporte Psicológico al estamento que lo solicite).
· Efectuar Seguimiento de todos los casos a quiénes se les realizó evaluación psicológica.
· Mantener coordinación y comunicación constante entre los programas de apoyo.
· Generar, una vez por semestre, la solicitud de materiales de oficina, batería de test y/o talleres, para el adecuado desempeño de las funciones establecidas (actividad realizada en conjunto a el/la asistente social), solicitándolos a la dirección del establecimiento con copia al departamento de Subvención Escolar Preferencial.
· 
Elaborar en conjunto a los docentes y asistente social un “Perfil Alumno” considerando la realidad del establecimiento al que pertenece.
 Encargado de convivencia

         Profesional del área de Educación cuya responsabilidad se centra en la mantención de climas propicios para el aprendizaje en las dependencias colectivas del Colegio. Debe velar por favorecer y promover la Convivencia Escolar  con todos los miembros de la comunidad educativa a través de estrategias y acciones sistemáticas y planificadas de acuerdo al PEI del establecimiento.
Son sus funciones
· Conocer, difundir y actualizar  el Manual de Convivencia Escolar en conjunto con los miembros de la  comunidad educativa.

·  Participar de los procesos de mediación disciplinaria junto al equipo mediador del Daem.

· Conocer y comprender el enfoque formativo de la convivencia escolar planteado en la Política Nacional de Convivencia Escolar, así como la normativa que lo define y regula, y los instrumentos administrativos y de gestión que permiten su implementación

· Realizar diagnósticos participativos y efectivos con los miembros de la comunidad educativa.
·  Mantener una convivencia sana con todos los integrantes de los demás estamentos

·   Recepcionar a las madres, padres o apoderados para compartir y/o acoger inquietudes respecto al clima de convivencia escolar del establecimiento.

· Estimular el constante desarrollo de talleres e instancias de desarrollo para la comunidad educativa.

· Coordinar y apoyar en  las actividades generales por el  establecimiento.

· Diseñar e implementar un diagnostico anual a la comunidad educativa para diagnosticar las necesidades a trabajar y reforzar durante el año.

· Diseñar e implementar un plan de convivencia escolar junto al orientador/a y equipo sicosocial factible de aplicar.

· Monitorear y evaluar el impacto del plan de acción de convivencia escolar.

· Promover la convivencia y prevenir la violencia escolar, estableciendo responsables, prioridades, plazos de tiempo, recursos y formas de evaluación, con el fin de alcanzar el o los objetivos que el Consejo Escolar o el Comité de Buena convivencia.

· Asistir a capacitaciones y/o cursos que sea convocado  por instituciones u organismos  pertinentes, tales como Mineduc, Agencia de la Calidad, Superintendencia de Educación, Daem , otros.

· Asistir a reuniones y/o talleres  de monitoreo, capacitación y seguimiento de su gestión, convocados por nivel central del Daem.(Coordinador de Convivencia Escolar)

· Mantener una carpeta de Gestión y evidencias con su plan de Acción, Manual de Convivencia Escolar, Protocolos, seguimiento de casos, actas de trabajo con equipos multidisciplinarios, Asistencia de talleres realizados con miembros de la comunidad educativa,  fichas de trabajo focalizado por cursos, registro fotográfico de su gestión, planillas de monitoreo y seguimiento del plan de acción, remediales ante casos puntuales y todo medio ocupado para el éxito de su gestión.

· Delegadas por el Director y/o Directora relacionada con su cargo en un ámbito específico.

· Coordina su labor con: Orientador/a, Inspector General, Profesores, Jefe/a  UTP, Docente Apoyo Curricular y Reforzamiento, Asistente Social, Psicólogo/a, Asistentes de la Educación.
Encargado /a SEP Escuela (A): Es aquel/lla encargado de realizar aquellas labores administrativas, técnicas y operativas necesarias para llevar a cabo el correcto y eficaz desarrollo del Plan de Mejoramiento Educativo del establecimiento.

Son sus funciones
•
Administrativas
· Gestionar contratación, modificación, renovación y desvinculación del personal SEP del Establecimiento.

· Gestionar solicitudes de compras y/o servicios y realizar seguimiento del proceso de estas.

· Aquellas que le asigne el Director del Establecimiento

•
Operativas/Técnicas
· 
Utilizar la Plataforma Web PME de www.comunidadescolar.cl y colaborar en registrar en ella la información que las distintas etapas de la misma solicitan.

· Asistir a las distintas capacitaciones relacionadas con el manejo operativo de la Plataforma Web PME.

· Registrar evidencias de las distintas acciones, capacitaciones, recursos y/o servicios financiados bajo la Ley SEP en el establecimiento y gestionar su organización y fácil acceso para quién lo solicite.

· Mantener informado al Equipo de Asistentes Sociales y ATPs de la Unidad SEP DAEM cuando estos lo requieran.

· Aquellas que le asigne el Director del Establecimiento
Encargado /a SEP Escuela (B): Es aquel/la encargado de realizar aquellas labores administrativas, técnicas y operativas necesarias para llevar a cabo el correcto y eficaz desarrollo del Plan de Mejoramiento Educativo del establecimiento.

Son sus funciones
•
Administrativas
· Llevar control de inventario de los recursos SEP del establecimiento
· Aquellas que le asigne el Director del Establecimiento
•
Operativas/Técnicas
· 
Utilizar la Plataforma Web PME de www.comunidadescolar.cl y registrar en ella la información que las distintas etapas de la misma solicitan.

· Asistir a las distintas capacitaciones relacionadas con el manejo operativo de la Plataforma Web PME.

· Registrar evidencias de las distintas acciones, capacitaciones, recursos y/o servicios financiados bajo la Ley SEP en el establecimiento y gestionar su organización y fácil acceso para quién lo solicite.

· Aquellas que le asigne el Director del Establecimiento
Encargado de Plataforma de Gestión Es aquel Profesional; técnico profesional o experto en el área encargado de gestionar el correcto uso y actualización de plataformas educativas como SIGE y NAPSIS SINEDUC.
Son sus funciones
· Asegurar que los datos ingresados a las plataformas sean completos y correctos.
· 
Actualizar constantemente la información.
· Crear las cuentas para todos los usuarios del sistema (profesores, inspectores, administrativos, etcétera).
· Asegurar el correcto uso del sistema por parte de la comunidad de usuarios.
· Supervisar, controlar y eventualmente, capacitar en el uso del sistema a personas del establecimiento.

V.- CONSEJOS
CONSEJO DE GESTIÓN, CONSEJO GENERAL DE PROFESORES, CONSEJO ESCOLAR, CONSEJOS TECNICOS, CONSEJOS DE DISCIPLINA Y CONSEJOS DE ORIENTACION.
1.- CONSEJO DE GESTIÓN
Participan todos los directivos y docentes técnicos y es dirigido por la Directora. Tiene carácter informativo, consultivo  y de coordinación de las actividades a realizar. Sus reuniones serán cada quince días, o según lo amerite la situación.
 Los acuerdos del Consejo de Gestión deben darse a conocer a los Integrantes de la Comunidad Educativa, sea en posteriores Consejos o en Libro de Comunicados cautelando que la información sea objetiva.
2.- CONSEJO GENERAL DE PROFESORES: 


Participan todos/as los/as Docentes de la Escuela y es dirigido por la Directora o por el Docente que la Directora designe o bien por el Docente Directivo que lo reemplace en ese momento. El carácter del Consejo es consultivo en materias Técnico-Administrativas y resolutivas en aspectos Técnico-pedagógico y disciplinarios de estudiantes y apoderados. 
Las reuniones tendrán tres instancias: Consejos de diagnóstico y evaluación (al comienzo del período escolar, al término de cada semestre y al finalizar el período escolar), consejos ordinarios que se efectúan semanalmente y su carácter es técnico pedagógico donde se  Elabora el Proyecto Educativo Institucional (P.E.I.), el Plan de Mejoramiento Educativo (PME), Talleres Técnicos y de Evaluación de todas las gestiones que se realizan en la escuela.
          Entre  las funciones del Consejo General de Profesores, están:

1) Recibir la información de la Dirección, inspectoría General, Unidad Técnico Pedagógica, Orientación, Coordinador Extraescolar, Bienestar de Profesores, Colegio de Profesores A. G. y comisiones especiales.
2) Recibir información de organismos estatales como MINEDUC, DAEM, DEPROVED, etc. a través de Ordinarios y Circulares.( En casos relevantes ,en lo cotidiano la directora coordina la información con los involucrados)

3) Realizar Diagnóstico y evaluación de las actividades Técnico-Pedagógicas, resoluciones administrativas, actividades extraprogramáticas y actividades diversas que se realizan en una Unidad Educativa.

4) Colaborar en la planificación y realización de las labores internas e impulsar las actividades generales de la Escuela, en especial aquellas que impliquen una proyección de la misma, como Aniversario de la Escuela, Celebraciones 
          y Conmemoraciones, Actividades Culturales y Recreativas, etc.( Designando
              comisiones representativas)
5) Participar activamente en la elaboración del Proyecto Educativo Institucional PEI  y PME.

6) Proponer iniciativas para el mejoramiento de los procesos de enseñanza-aprendizaje en general, en especial la integración de las diferentes asignaturas, tal como lo estipula la Reforma Educacional vigente.

7) Realizar las designaciones correspondientes a elección de los representantes en el Equipo de Gestión de la Escuela, elección de los representantes al Colegio de Profesores A. G. y cualquier otra elección que se requiera por petición expresa de las autoridades u otros organismos.

8) Analizar y evaluar periódicamente los Reglamentos: Interno, Disciplina y Evaluación.

9) Analizar y evaluar periódicamente los calendarios escolares nacionales, regionales, locales y de la Escuela, haciendo las modificaciones necesarias.
3.-CONSEJO ESCOLAR: 

Lo conforman los Directivos Docentes, representantes de los Docentes, representante de los Asistentes de la Educación, representante de DAEM  representante del Centro General de Padres y representante del Centro de Estudiantes. Es el organismo asesor de la Dirección en la Planificación, Organización y Evaluación de las actividades Técnico-Pedagógicas y Administrativas que conciernen  al establecimiento como cooperador de la función educativa del Estado y como establecimiento de calidad pública dependiente administrativamente de la Ilustre Municipalidad de Arica. Sus reuniones serán bi-mensuales  de carácter  consultivo e informativo.-
         Dentro de sus funciones están:

1) Asesorar a los distintos estamentos de la Dirección en la toma de decisiones que conciernen directamente a la buena marcha de la institución, priorizando aquellas que involucran directamente a los/las estudiantes.
2) Estudiar las iniciativas innovadoras en lo pedagógico y estudiar las estrategias para su aplicación y en los casos que se requiera, estudiar las posibles soluciones de orden económico.

3) Tomar conocimiento de las circulares y ordinarios recibidos, estudiarlos y ver alternativas para su ejecución y adecuado cumplimiento.

4) Proponer a la Dirección situaciones  de orden rutinario que estén afectando a las distintas instancias de la Escuela ya sea a Estudiantes, Profesores, Asistentes de la Educación, o Apoderados, y junto con ello las alternativas de solución.

5) Canalizar oportunamente, eficaz, eficientemente las actividades programadas, dirigidas a optimizar los procesos de enseñanza-aprendizaje de los/las estudiantes en todos sus niveles, ya sean planificadas por la Dirección, Unidad Técnico Pedagógica, Orientación, Educación Extraescolar y las actividades de orden administrativas, organizadas por la Dirección, Servicio de Bienestar, Centro de Padres u otra Institución ligada a la Escuela.
4.-CONSEJOS TÉCNICOS: 


Son de carácter netamente Técnico-Pedagógico, y serán de índole informativa o de estudio, serán dirigidos por  Jefe de  Unidad Técnico Pedagógica y podrán ser reuniones de niveles o asignaturas. Las reuniones serán mensuales.
  Sus funciones serán las siguientes:

1) Planificar, organizar, supervisar y evaluar las actividades curriculares que se aplicarán a los/las estudiantes en todos las asignaturas  de los distintos niveles, seleccionando las actividades que más se acomode a los intereses y habilidades de nuestros/as estudiantes y determinando las instancias de evaluación.

2) Establecer  unidad de criterio en la metodología que se aplicara en las distintas asignaturas.
3) Diseñar los instrumentos  necesarios y las distintas instancias de evaluación de los procesos de enseñanza-aprendizaje.

4) Seleccionar los materiales didácticos metodológicos, necesarios para la realización del proceso enseñanza aprendizaje, con unidad de criterio, para evitar las ventajas o desventajas en los distintos cursos o niveles en que se está tratando el mismo tema.

5) Participar en actividades de perfeccionamiento, para aplicar innovaciones pedagógicas en el aula. 

6) Comprometer a los organismos que correspondan en la solución de las necesidades pedagógicas que se presentan en  los procesos de enseñanza-aprendizaje de la Escuela, las cuáles serán canalizadas por la Unidad Técnico Pedagógica.
5.-CONSEJOS DE DISCIPLINA: 

Son de carácter netamente técnico y están destinados a evaluar el progreso disciplinario de los/as estudiantes, tanto individual como grupal o de cursos y/o general. Serán  dirigidas por  el/la Inspector/a  General,  en  conjunto  con  el  Orientador, y se realizarán dependiendo de las necesidades, o bien a petición expresa de los Profesores Jefes, con un carácter de resolutivo. 
Tendrán las siguientes funciones:

1) Analizar y evaluar periódicamente el Reglamento de Disciplina, su aplicación y difusión al estudiantado y apoderados.

2) Analizar y evaluar las normativas generales que tengan implicancia en las disposiciones disciplinarias de la Escuela.

3) Analizar y evaluar los casos individuales, grupales o de cursos, que estén afectando la marcha disciplinaria de la Escuela y tomar las decisiones necesarias que permitan una buena convivencia y no afecten las disposiciones generales ni individuales al respecto.

4) Derivar o hacer recomendaciones necesarias, para la atención de estudiantes con conductas atípicas a Orientador, Psicólogo, Psicopedagogo u otro.
6.-CONSEJOS DE ORIENTACION: 

Son de carácter netamente técnico y tiene como finalidad planificar, organizar y evaluar las actividades de Consejo de Curso, Orientación y Escuela para Padres y se realizarán una vez al mes y serán dirigidas por el Orientador de la Escuela. 
Tendrán las siguientes funciones:

1) Planificar, organizar y evaluar las actividades de orientación destinadas a los/as estudiantes y apoderados.

2) Sugerir los temas que son necesarios tratar, sobre la base de diagnósticos realizados y de acuerdo a la realidad actual de los/as estudiantes.

3) Programar las actividades de Consejo de Curso.

4) Organizar y supervisar la aplicación del programa de salud.

5) Realizar las actividades de perfeccionamiento, dirigidas a unificar criterios en la aplicación de los programas planificados para este fin.

6) Determinar las acciones de Bienestar hacia los/as estudiantes y apoderados/as
7) Planificar y ejecutar actividades del Programa de Orientación Vocacional destinadas a pesquisar e informar a los/as estudiantes las alternativas de educación en la enseñanza media humanístico científica o técnica profesional.
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MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR

ESCUELA “TUCAPEL” D-21

ARICA – 2018 - 2019
I.- 
PRESENTACION:

      ESTABLECIMIENTO:            ESCUELA TUCAPEL D-21  ARICA

      UBICACIÓN:
 AVENIDA TUCAPEL 2075  

      TIPO ENSEÑANZA:

PREBASICA Y BASICA

      ROL BASE DE DATOS:         20-5

      DEPENDENCIA:


MUNICIPAL

      TELEFONO:


          58-2222463

       E-MAIL:


         tucapel@sermearica.cl 
Nuestro establecimiento cuenta con Jornada Escolar Completa, diurna, desde NT1 a 8º Año de Educación General Básica.

II.-Horario de funcionamiento

	Niveles
	Horario

	NT1  y NT2
	Lunes a jueves de   08:00 a 15:00 hrs.

Viernes            de   08:00 a 13:00 hrs

	1º     a  8º   
	Lunes a jueves  de  08:00  a  15:00 hrs                                                              

Viernes             de  08:00 a   13:00 hrs


Recreos y almuerzo

	Jornada 
	Horario 

	Mañana
	09:30 a 09:45 Hrs.

11:15 a 11:30 Hrs.
13:00 a 13:30   Hrs.

	Horario almuerzo
	13:00 a 13:30   Hrs.


	Horario JEC

	En concordancia con Organización Horaria


	SALIDA DE ESTUDIANTES         
	15:00   Hrs.


III.- Misión, Visión y Sello Institucional
	NUESTRA MISION:

La Escuela TUCAPEL es una Institución Educativa Municipal sin fines de lucro,  que atiende a estudiantes de NT1 a 8° Año básico, que provienen mayoritariamente de sectores vulnerables, dedicada a entregar un APRENDIZAJE de  calidad con  equidad, entendiéndose por esto, el desarrollo de las competencias en comprensión lectora, resolución de problemas y construcción de sus propios aprendizajes. En  este proceso de enseñanza-aprendizaje se utilizará:   material didáctico concreto,  Tics e indagación;  otorgando un clima de armonía y sana convivencia escolar, fortaleciendo valores como el respeto a la diversidad (étnica, física  y social),  la tolerancia y perseverancia. Con el propósito de insertarlos en los liceos y/   o colegios de continuación. 



	NUESTRA VISION:
La visión de la Escuela “Tucapel” es transformarse en una escuela exitosa y eficaz que atienda a sus estudiantes y a la comunidad circundante, quienes reconocerán en ella los esfuerzos por formar personas con valores, actitudes, habilidades, conocimientos, emprendedoras y tecnológicas que le permitan integrarse a una sociedad exigente y en constante cambio y con ello ser partes del futuro cultural de la región.



	SELLOS
· Aprender a apropiarse de los  Aprendizajes Significativos.

· Aprender a ser un estudiante con   Formación integral con respeto a la 

          Diversidad.

· Aprender a ser un estudiante  Resiliente.




 IV.- FUNDAMENTACION



El cuerpo docente, apoderados y estudiantes a través de sus aportes, han aprobado y elaborado este Manual de Convivencia Escolar, con normas consensuadas en legitimidad y compromiso considerando el Proyecto Educativo del Establecimiento, la realidad social y cultural de la familia y su entorno, para así regular la interrelación y ser aplicado en el cotidiano vivir de los actores educativos, para actuar con seguridad, saber lo que se espera de cada uno, lo que está permitido y lo que no está permitido y los procedimientos para resolver conflictos.



El conflicto - normal en toda convivencia -  se resolverá a tiempo, para evitar el abuso, el maltrato, la violencia, la tensión, la impotencia, la pena o la agresión. Los procedimientos y prácticas justas y transparentes, no discriminatorias previenen la violencia y arbitrariedad en un proceso de formación.



A ello se agrega que el desarrollo integral, en el que se inserta la Autoestima y la Confianza, son los pilares fundamentales de nuestro proyecto educativo, en el cual es estimulado y sancionado, en un equilibrio de ambas variables, acorde a normas de comportamiento y oportunidades, en que el sentido de la sanción es dar oportunidades al trasgresor para corregir su conducta y no para castigar, junto al desarrollo del Reglamento Interno que se aplica ya hace muchos años.

V.-  INTRODUCCION



En nuestro establecimiento conviven e interactúan diariamente muchas personas. Cada una juega un rol y una función particular. Estudiantes, docentes, asistentes de la educación, inspectores, directivos técnico-pedagógicos, directivos administrativos, apoderados, lo que es determinante en la calidad de la convivencia escolar, construcción colectiva y responsabilidad de todos, en un clima de respeto mutuo, con buena disposición de la familia y la escuela para resolver los conflictos. Ello incide en el desarrollo ético, socio-afectivo e intelectual de los componentes de la Escuela.



El éxito de una buena convivencia facilita la existencia de un clima organizacional óptimo.



El Manuel de Convivencia Escolar es el instrumento que orienta las relaciones interpersonales con normas establecidas, para abordar los conflictos y poder definir las sanciones bajo criterios de graduación, procedimientos, responsables y espacios de apelación.



La convivencia es un aprendizaje que debe incluir la capacidad de vivir juntos en colaboración, a desarrollar estrategias en el manejo para la resolución no violenta de los conflictos, a través de la comunicación, el autocontrol, la asertividad y la empatía.

VI  OBJETIVOS

*Garantizar una respetuosa interacción entre los sujetos.

*Brindar a los estudiantes oportunidades de aprendizaje, que conlleven a  tratarse bien tanto dentro como fuera del establecimiento y a futuro  convertirse en ciudadanos respetuosos.

*Normar los derechos, deberes o responsabilidades de nuestros estudiantes,   apoderados, profesores y asistentes de la educación  de la escuela.

*Ofrecer, mantener una sana relación entre los diferentes estamentos de la  unidad educativa, utilizando normas de  convivencia consensuadas con la comunidad escolar. 

*Promover la participación de todos los miembros de la comunidad educativa    organizados democráticamente en: Centro de alumnos, Centro de Padres, Consejo escolar y consejo de profesores.

    *Comprometer a la comunidad a respetar el Manual, cuyo  carácter es obligatorio y busca el fortalecimiento de la buena convivencia escolar.

*Promover en los estudiantes del establecimiento los principios y valores que  la escuela busca fortalecer para lograr el buen desarrollo personal e integral de  ellos.

* Fortalecer la convivencia escolar que permitirá  mejorar el rendimiento  académico  para ayudar a cimentar actitudes y comportamientos que los encaminen a una vida futura exitosa.
VII.-   MARCO  LEGAL


*El marco legal del Manual de Convivencia Escolar se ajusta a la:


-Constitución Política  del Estado de Chile.


-Declaración Universal de los Derechos Humanos.


-Decreto Supremo de Educación Nº 240/1999 y Nº 220/1998 en lo que 
           respecta a los Objetivos Fundamentales Transversales.


-Convención de los Derechos del Niño.


-Instructivo presidencial sobre participación ciudadana.


-Política de participación de padres, madres y apoderados en el sistema   

            educativo. Mineduc 2000.


-Derecho a la Educación y Convivencia Escolar. Mineduc 2001.


-Proyecto Educativo Institucional del Establecimiento.


-Ley de Responsabilidad Penal Juvenil y Adolescente Nº 20.084


-Ley general de Educación N° 20.370 (artículo 3,9, 10, 15 y 16)


-Ley de Inclusión Escolar: 20.845

VIII.- MECANISMOS PARA LA DIFUSIÓN DEL MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR


Este Manual de Convivencia Escolar debe ser conocido por todos los miembros de nuestra comunidad tucapelina.


Para el logro de esta actividad el Manual será comentado y reflexionado en la primera reunión de Padres y Apoderados y con los/las  estudiantes será comentado durante las primeras semanas de clases, luego de lo cual  se considerarán las sugerencias para ser analizadas y agregadas. Este manual será  analizado permanentemente. Será publicado virtualmente en su totalidad en las páginas de Consejos Escolares de Comunidad Escolar.

Al momento de que se proceda a matricular a un/a estudiante, el apoderado  tiene el deber de  tomar conocimiento y comprometerse a respetar dicho Manual de Convivencia Escolar, recibiendo un extracto de este. El Centro General  de Padres y Apoderados recibirá Reglamento impreso en su totalidad.
En el presente Manual de Convivencia se deja constancia del levantamiento de perfiles de nuestros estudiantes, docentes y directivos, que se interrelacionan en esta Unidad Educativa.
PERFIL DEL ESTUDIANTE 

DEBER SER

1.
Identificado y comprometido con el quehacer de la escuela.

2.
Comprometido con sus aprendizajes que le permitan continuar estudios.

3.
Solidario con sus pares y comunidad.

4.
Autónomo y creativo.

5.
Aprender a ser responsable asumiendo compromisos propios y con los demás.

6.
Aprender  a ser un estudiante proactivo.

7.
Aprender a ser solidario en diferentes contextos. 

CONOCER

1.
Aprender a conocer la importancia de la familia.

2.
Aprender a conocer los derechos humanos y los deberes que tenemos como 
          ciudadanos.

3.
Aprender a conocer la riqueza de la diversidad.

SABER

1.
Conocer la normativa institucional

Aprendizajes del HACER

1.
Aprender a hacer trabajos en equipo.

2.
Aprender a hacer uso de los talentos propios en beneficio propio y de la comunidad.

CONVIVIR

1.-Respetuoso de sí mismo y con la comunidad

2.-Con aceptación y respeto al sentido de la autoridad

3.- Respetuoso de la diversidad étnica, física y social

4.- Con capacidad para trabajar en equipo

5.- Con una actitud y presentación personal adecuada a su rol de estudiante.

      6.-Aprender a convivir sin hacer uso de la violencia para resolver problemas.

7.-Aprender a convivir en relación y respeto con el entorno natural.

8.
Aprender a convivir en base de la justicia, solidaridad y generosidad.

PERFIL DEL DOCENTE

DEBER SER:

1.
Liderazgo educativo

2.
Empático con sus pares, estudiantes, apoderados y con toda la comunidad escolar.

3.
Receptivo a sugerencias u/o críticas que favorezcan su desempeño.

4.
Con una actitud y presentación personal adecuada a su rol de educador

5.
Perseverante y responsable del logro académico de sus estudiantes

6.
Positivo, alegre, creativo, solidario.
7.         Solidario frente a las contingencias propias del quehacer educativo.
SABER: 

1.
Conoce y aplica el MBE en su gestión pedagógica

2.
Conoce y aplica estrategias de enseñanza para generar aprendizajes    

           significativos.

3.      Conocedor del ámbito socioeconómico, familiar e intelectual de sus 
estudiantes.

4.
Capacitado en uso y manejo de recursos Tics

HACER:

1.
Identificado y comprometido con su escuela y el proyecto educativo

2.
Capaz de trabajar en equipo.

CONVIVIR:

1.
Convivir en la diversidad étnica, cultural y social.

2.
Convivir en relación y respeto con el entorno natural.

3.
Convivir en armonía con todos los integrantes de la comunidad educativa.

PERFIL DEL DIRECTIVO(A)

SER

1.
Comprometido con la escuela y su Proyecto Educativo.

2.
Involucrado en el proceso técnico pedagógico de la escuela.

3.
Empático y dispuesto a colaborar con su personal  en lo técnico-pedagógico.

HACER
     1.
Capacidad de coordinar y supervisar las tareas y responsabilidades del   

             personal a su cargo.                                    
2. Facilitador de un ambiente educativo estimulante para el trabajo del personal 
del establecimiento.
3. Motivador del perfeccionamiento y capacitación permanente de sus  
profesores.
     4.
Gestionador y articulador de redes con la comunidad.

SABER

1. Conocedor y cumplidor de las normativas vigentes Marco de la Buena  
     Dirección y Marco de la Buena Enseñanza.
CONVIVIR

5.
Capaz de trabajar en equipo


IX.- DE LOS DEBERES Y DERECHOS

Deberes Generales del personal de Establecimiento Educacional.

1.
El personal del establecimiento educacional estará obligado a   

      Respetar, cumplir y hacer cumplir las siguientes normas:

a)
Realizar el trabajo convenido con el fin de lograr que el Establecimiento pueda cumplir adecuadamente con los Fines y objetivos de la educación, especialmente   las Jornadas de trabajo que asigne la dirección del establecimiento de acuerdo a las necesidades curriculares.

2- Realizar personalmente la labor convenida de acuerdo con las normas e     instrucciones del Ministerio de Educación y del Empleador, según  corresponda.

3- Desempeñar su labor con diligencia y colaborar a la mejor marcha del proceso   educacional del Establecimiento y de la Comuna.

4- Guardar lealtad y respeto hacia el establecimiento donde se desempeña y hacia   el empleador y sus representantes.

5- Dar aviso oportuno al empleador o a quien corresponda, de su  ausencia por causas justificadas.

6- Cumplir los sistemas de controles y horarios de entrada y salida.

7- Mantener sobriedad y corrección en su presentación personal y en   el  desempeño de su función, propias del personal de un establecimiento educacional.

8- Mantener en todo momento relaciones jerárquicas deferentes con Jefes,  Docentes Directivos, Docentes propiamente tales, 
Administrativos Auxiliares de servicios menores, Estudiantes y Apoderados.

9- Velar por los intereses del  Establecimiento, evitando gastos innecesarios,  pérdidas y deterioros, dando aviso oportuno de éstos al nivel  jerárquico   correspondiente.
10- Comunicar, dentro de 48 hrs. de sucedido, todo cambio en los  antecedentes personales para ser anotado en el Kardex de Colegio, especialmente los
 cambios de domicilio.

11- Prestar colaboración, auxilio y ayuda en caso de siniestro o riesgos en el  Establecimiento.

12- Denunciar los hechos que contravengan la moral y las buenas costumbres.

 Queda prohibido al personal del Establecimiento Educacional:

1- Faltar al trabajo o abandonarlo en horas de labor, sin causa  justificada o sin la debida autorización.

2- Suspender ilegalmente las labores o inducir a tales actividades.

3- Atrasarse reiteradamente en la hora de llegada.

4- Presentarse al trabajo en estado de intemperancia, bajo la  influencia del alcohol, drogas o estupefacientes.

5- Causar daño voluntario o intencionalmente a las instalaciones del Establecimiento.

6-Introducir bebidas alcohólicas, drogas o estupefacientes al establecimiento educacional, o darlas a consumir.

7- Efectuar comercio dentro del Establecimiento sin autorización   superior.

8- Utilizar la infraestructura de los establecimientos sin la autorización de la autoridad correspondiente.

9- Manejar con descuido o negligencia los bienes materiales a su 
cargo o de propiedad del  Colegio.

10- Imponer castigos físicos  a los estudiantes.

11- Utilizar lenguaje soez en la comunidad escolar.

12- Hacer proselitismo religioso y/o político al interior de la Unidad Educativa.
X.- DE LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS
	NORMAS
	PROCEDIMIENTOS

	Artículo 1º: De la asistencia a clases:

Los estudiantes deben asistir a todas las actividades programadas por el establecimiento.

De acuerdo a la legislación vigente el /la estudiante debe cumplir con el 85% de la asistencia anual como requisito de promoción (Art. 61. Manual de Procedimientos Evaluativos).
	Si al finalizar el año escolar el/la estudiante  tiene un promedio de asistencia a clases menor que 85%, no será promovido de curso. Vistos los antecedentes es posible  revocar dicha situación por parte del Director/a y Profesor de curso.

Las inasistencias acreditadas con certificado médico deben ser tomadas en cuenta con respecto a la asistencia final.

	Artículo 2º: De la justificación de las inasistencias:

Las inasistencias deberán ser justificadas por el apoderado oportunamente, por escrito o personalmente cuando corresponda.
	Las inasistencias del estudiante del primer ciclo, deberán ser justificadas por  el apoderado. Cuando exceda los dos días consecutivos  deberá presentar licencia médica o certificado de atención de consultorio o servicio alterno en Inspectoría General.

Las inasistencias de un/a estudiante del Segundo Ciclo serán justificadas personalmente por el apoderado o por el apoderado suplente (de acuerdo a registro en ficha de matrícula), en  Inspectoría General.

Ante inasistencias prolongadas, sin justificación de apoderado, será el profesor/a jefe quien deberá notificar a Inspectoría General, a fin de que la Asistente Social verifique causal de  inasistencia del estudiante. Según la información que arroje la visita domiciliaria se procederá a dar de baja al estudiante si la situación lo amerita.


	Art. 3º:De la puntualidad:

-Los/as estudiantes tienen la obligación de llegar puntualmente a la escuela minutos antes del toque de campana. Los/as estudiantes  que lleguen atrasados no podrán ser devueltos a su casa o quedar deambulando al interior de la escuela.

-Después de los recreos, los/las estudiantes deben hacer ingreso a la sala de clases inmediatamente después del toque de campana, en compañía del profesor/a que corresponda por horario. 
-Para las actividades extra programáticas se informará oportunamente a los apoderados el horario de funcionamiento de la actividad, dejando registro de su autorización con el profesor/a y/o monitor/a de taller  correspondiente.

Ingreso y salida que el/la estudiante deberá cumplir, además de la autorización escrita que entregará la escuela para que sea firmada por el apoderado autorizando la salida.


	-Los/las estudiantes que lleguen atrasados solo podrán ingresar a las salas de clases con un pase, quedando registrados en Inspectoría. Es deber del profesor/a consignar el atraso en el Libro de clases.
-En caso de tres atrasos al inicio de la jornada, los/as estudiantes deberán presentarse con sus apoderados en Inspectoría General.
Ante situaciones especiales, se autorizará el ingreso con la compañía del apoderado o con  una comunicación firmada por éste.
-Si el/la estudiante llega  atrasado a clases después de los recreos, quedará registrado en el libro de clases, en su hoja de vida. Si la conducta se transforma en algo recurrente, se citará al apoderado y se consignará como falta grave. 

-Es deber del estudiante cumplir con los horarios y requisitos establecidos en cada actividad extra programática.



	Artículo 4º: De la salida antes del término de la jornada´.

Toda salida de un/a estudiante antes del término de la jornada escolar deberá ser solicitada y efectuada por el apoderado titular que aparece en el libro de clases el que deberá quedar registrado en Inspectoría con la firma del apoderado titular.

No se recibirán justificaciones o peticiones realizadas por teléfono.


	La escuela se reserva el derecho a no permitir la salida de un/a estudiante si no se trata del apoderado titular.
- Por motivos de seguridad del alumnado:

a) no se  autorizará  a ningún/a estudiante a retirarse antes del horario de salida si no es solicitado personalmente por el apoderado titular y se trate de un motivo de fuerza mayor.
b) Una vez ingresado al establecimiento, no podrán salir a buscar o comprar algún material o elemento.

-Las salidas quedarán consignadas tanto en los Libros de clases, como en el Libro de registro de salidas en Inspectoría.

	Artículo 5º: Presentación personal.

El/la estudiante  de la Escuela “Tucapel” tiene la obligación de preocuparse de su buena presentación personal y comportamiento personal.

Su presentación personal debe considerar:

  Limpieza corporal,  pelo limpio y sin parásitos, vestimenta acorde con el uniforme de la escuela.

Varones: pantalón plomo, camisa blanca, corbata oficial, calzado negro. Damas: jumper azul, el que será reemplazado paulatinamente a petición de los apoderados (85% según encuesta) por  “falda pantalón” (tela institucional), blusa blanca, corbata oficial, calzado negro y calcetas blancas.                               
Uso del Buzo para las clases de educación física y también se considerará el uso del Buzo de la escuela para las salidas a terreno y/o actividades deportivas.


	En caso de no cumplirse con esta presentación personal:

1° el profesor hablará con el/la estudiante  para que cambie su actitud.
2° De continuar con esta actitud se hará una amonestación por escrito, dejando consignado en el libro de clases la situación.
3° Posteriormente se citará al apoderado a una  entrevista para buscar solución.

-La Dirección del establecimiento podrá autorizar el uso del Buzo Institucional completo en períodos de invierno entre los meses de junio a agosto,  para que los/las estudiantes vengan más abrigados a la escuela.


	Artículo 6º:Del uso de objetos tecnológicos y de valor:

Los/as estudiantes de la Escuela Tucapel podrán utilizar para sus clases, pendrive ó CD u otros autorizados por su profesor/a según sea pertinente con el desarrollo de sus clases.
El uso de celular queda  limitado en nuestro establecimiento
	Se recomienda no traer objetos tecnológicos y de valor que no beneficien el aprendizaje.

- En caso de pérdida de un objeto tecnológico, la escuela no se hace responsable, no obstante se llevará a cabo procedimiento de investigación y búsqueda de resolución de problema.
 -Si un estudiante mal utiliza objeto tecnológico, como por ejemplo para grabar sin autorización a sus compañeros y/o profesores, ver imágenes pornográficas, o promover el grooming, etc. Deberá hacer entrega del objeto  al adulto que descubra la situación, quien entregará en Inspectoría General para su posterior entrega al apoderado, quien    deberá tomar conocimiento de la situación dejando consignado en el Libro de clases y proceder a borrar el contenido  grabado
-El uso de celular por nuestros estudiantes en el establecimiento, es de exclusiva responsabilidad de los   padres y apoderados, en razón que se les expone a ser víctimas de asaltos o robos.
 Si el apoderado necesita comunicarse urgente con su pupilo/a  puede hacerlo a través del teléfono de la escuela y se avisará al estudiante con un Asistente de la Educación. 


	Se prohíbe el ingreso y/o uso a la escuela toda clases de objetos y sustancias nocivas para la salud tales como:

Armas de fuego, armas corto punzantes, corta cartón,  cigarrillos, licores, droga y todo tipo de elementos que expongan la integridad y la salud de nuestros/as estudiantes.
	El no respetar estas normas autoriza a la Dirección del establecimiento para tomar medidas disciplinarias, aplicar el protocolo de intervención  y dejar constancia en la hoja de vida del estudiante, dar aviso a Carabineros, PDI o a quien corresponda.
Estos elementos se requisarán y se considerará como falta gravísima lo que llevará a que el/la estudiante pueda  tener una matrícula condicional o bien a la cancelación de la matrícula en caso de persistir el problema.




	Artículo 7º: Salud y Seguridad Estudiantil:

En caso de que un/a estudiante sufra algún accidente, o presente síntomas que comprometan su integridad, éste/a  recibirá ayuda  inmediata, activándose el protocolo de accidente escolar.  
Los/as estudiantes con problemas de la pediculosis deberán ser tratados en su hogar.
	La atención de accidentes escolares está normada por el Decreto Supremo 313/72 que incluye a estudiantes con seguro de accidentes según Ley 16.744. Esta cubre los accidentes durante la jornada de clases y durante el trayecto.

Otro tipo de accidentes menores serán atendidos en la escuela donde recibirán sus primeros auxilios. Si amerita será trasladado a la Posta Central con el formulario de accidentes escolares correspondiente.

De producirse el accidente en el patio de la escuela, corresponderá al profesor/a de turno en ese sector, hacerse cargo del problema. Si el accidente ocurre dentro de la sala de clases, asumirá el problema el profesor/a que se encuentre en la sala de clases. El golpe en la cabeza debe ser derivado de inmediato a la Posta. Toda duda sobre si el accidente es menor o grave, se solucionará llevando al estudiante a la Posta Central. Al apoderado se le comunicará de inmediato lo ocurrido y se le solicitará que acuda a la Posta a la brevedad.

Los/as estudiantes que presenten  problemas de pediculosis, llevarán una comunicación indicando que  deberán ser tratados en su hogar, y reintegrarse cuando el problema se haya resuelto.




	Artículo 8º: De las salidas:

Para los paseos de cursos, las salidas a terreno, las visitas culturales y clases fuera del recinto educacional, los docentes deberán dejar en Inspectoría General un documento, de acuerdo a formato establecido con nombre del docente responsable, destino, fecha, hora de salida y regreso, datos del medio de transporte, nómina de los/as estudiantes con su respectiva autorización escrita y firmada por el  apoderado.
El/a profesor/a que realizará la actividad extramuros se acompañará por un Asistente de la Educación para reforzar la disciplina, prevenir imprevistos y apoyarlo en lo que necesite.


	Para las autorizaciones de salidas, los docentes deberán  solicitar con  15 días de anticipación, presentando la correspondiente planificación revisada por UTP, junto a los demás datos en Inspectoría General. Otro tipo de salidas no indicadas anteriormente, deben contar con la autorización de la Dirección del establecimiento según el Manual de Convivencia Escolar.
-Aquellos/as estudiantes que no presenten la autorización firmada por el apoderado, quedarán en el establecimiento a cargo del personal del CRA, provisto de actividades de reforzamiento.

-El apoderado tomará conocimiento de la actividad tres días antes y firmará la ficha de autorización, comprometiéndose a que su pupilo/a cumpla con los siguientes deberes:

-Comportamiento apropiado a la situación.

-Cuidar el lugar de visita sin incurrir en destrozos y  acciones que ayuden a deteriorar el lugar de la visita. (El apoderado se compromete a restituir todo lo concerniente a deterioro y destrucción del lugar).


	Artículo 9º: De las Evaluaciones:

Todos los/as estudiantes deben asistir a todas las evaluaciones programadas por el establecimiento.


	El /la estudiante que no asista a las evaluaciones deberá rendirlas de acuerdo a lo estipulado en artículo N° 13 del   Reglamento Evaluación y Promoción.


	Artículo 10°: Horario de atención al apoderado

Los/as apoderados serán atendidos en reunión de apoderados  y en horarios establecidos para cada docente, de acuerdo a su carga horaria, los que serán publicados y comunicados por Inspectoría General.
	- Los docentes  entregarán    a los padres y Apoderados  el horario de atención  en reunión de Sub centro.  

-La atención particular de los  Padres y Apoderados en reunión será una vez terminada ésta. 

-El apoderado deberá respetar estos horarios establecidos, para su  atención  y con una vestimenta acorde a la situación.




	Artículo.11º: Rendimiento Escolar:

 Para aquel estudiante que presenta problemas de rendimiento se brindará apoyo.

Para aquel estudiante que es talentoso, la escuela, lo estimulará a fin de que continúe avanzando en su aprendizaje.


	-Se diagnosticará para luego brindarle apoyo psicológico, social, afectivo, pedagógico, según lo requiera. Para ello se involucrará al equipo multidisciplinario de la escuela a objeto que lo evalúe y busque  solución al problema.

-El apoderado tiene el deber de involucrarse en este proceso.

-Se proporcionará medios  con que la escuela cuenta para que continúe avanzando en su aprendizaje.

-Se les estimulará para que sean tutores de estudiantes con menor rendimiento.

-Serán invitados a formar un  grupo de elite con participación en clubes  como monitores de sus pares menos aventajados.




XI.-  DIFUSION DEL MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR

PARA PADRES Y APODERADOS


El presente MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR  de la Escuela D-21 “Tucapel” de Arica, será presentado a los señores padres y apoderados del establecimiento,  en reunión de sub centro de Padres y Apoderados. 

Para el logro de esta actividad el Manual será comentado y reflexionado en la primera reunión de Padres y Apoderados y con los/las  estudiantes será comentado durante las primeras semanas de clases, luego de lo cual  se considerarán las sugerencias para ser analizadas y agregadas. Este manual será  analizado permanentemente. Será publicado virtualmente en su totalidad en las páginas de Consejos Escolares de Comunidad Escolar.

Al momento de que se proceda a matricular a un/a estudiante, el apoderado  tiene el deber de  tomar conocimiento y comprometerse a respetar dicho Manual de Convivencia Escolar, recibiendo un extracto de este. El Centro General  de Padres y Apoderados recibirá Reglamento impreso en su totalidad.

Posteriormente este Manual será tratado en Consejos de Curso y en horas de Orientación con los/las estudiantes del Primer y  Segundo Ciclo Básico. 


Actualmente temas como el bullyng, cyberbullyng o grooming deben  estar presentes en la educación de los niños ya que son situaciones que están latentes debido a la gran utilización que se hace de todos los medios de comunicación actuales como Internet.


Los/as estudiantes serán orientados acerca de cómo actuar frente a cualquier tipo de acoso que puedan sufrir a través de Internet o bien por celulares y saber a quién dirigirse en este tipo de agresiones que puedan sufrir. 


Los profesores también deben estar informados de estas nuevas formas de abusos, ya sea de maltratos de palabra o bien del tipo sexual y conversar con sus estudiantes para prevenir y descubrir cualquier tipo de abuso que se pueda presentar en su curso.

CONCEPTOS QUE SE DEBE TENER PRESENTES

VIOLENCIA: Es un comportamiento deliberado, que provoca o puede provocar, daños físicos o psicológicos a otros seres.

BULLYNG: Acoso o maltrato entre estudiantes de manera sistemática, en el que una parte ejerce fuerza o predominio sobre la otra con un efecto intimidatorio en la víctima.

CYBERBULLYNG: Es lo mismo que el anterior pero se ejerce a través de medios virtuales.

GROOMING: Abuso virtual.

FAMILIA:   Es el núcleo fundamental de la sociedad. (Art. 1º inc 2º de la CPR).

Los padres tienen el derecho preferente y el deber de educar a sus hijos. Art. 23 Código Civil.

De este modo la familia es fundamental en la aplicación y concreción de medidas preventivas, de control y desarrollo de conductas de violencia o abuso incluido el escolar.

Los padres no sólo tienen el derecho de Educación preferente sino que el DEBER de educarlos.

LA ESCUELA: Los niños pasan la mayor parte de su tiempo en la escuela y ésta tiene la función  en cuanto a la convivencia escolar de: Prevención, control, solución y eventual sanción. La escuela está obligada a brindar protección a sus estudiantes.

LESIONES: Es todo daño o perjuicio causado a la integridad corporal o a la salud de la persona por medios mecánicos, químicos virulentos o de cualquier medio material. (golpes, patadas, combos, heridas).

AMENAZAS:  El Código Penal no las define, pero para su tipificación es necesario que sea hecha de palabra o por escrito. (Intimidación, amenazas, presiones indebidas o ilegítimas).

INJURIA: Es toda expresión proferida o acción ejecutada en deshonra, descrédito o menosprecio de otra persona. (Rumores, pelambres, comentarios, mentiras maliciosas que dañen la honra).

ROBO: Es un delito contra el patrimonio consistente en el apoderamiento de bienes ajenos, usando para ello la fuerza o violencia o intimidación en las personas.

HURTO: Si faltan la violencia, la intimidación y la fuerza, el delito se califica de hurto.

EN CONSECUENCIA:


LA FAMILIA: Principal responsable y necesaria participación de todos los actores para poder prevenir y controlar la violencia.


ESCUELA: Sus reglamentos deben atender a las situaciones que ocurren hoy en día, con apego a la normativa jurídica nacional.


DELITO: La violencia, en cualquiera de sus formas, puede provocar o no consecuencias jurídicas y podría perfectamente derivar en una conducta delictual como es el caso de las lesiones, o un homicidio frustrado. Hay que denunciar.


PERJUICIOS: Por lesiones, daño moral, etc. 


Hay que entender y comprender las grandes consecuencias jurídicas que se pueden producir a consecuencia de un acto de violencia.


El trabajo compartido en la prevención y el control de la violencia es de vital importancia. Tolerar la violencia lo hace cómplice de quien comete la violencia.

XII.- DE LAS RELACIONES INTERPERSONALES EN EL ESTABLECIMIENTO
	      PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN

a) PROFESOR – ESTUDIANTE; ESTUDIANTE – PROFESOR

Las relaciones interpersonales entre el docente y el/la estudiante se deben llevar con el mayor respeto mutuo.

Si un profesor es ofendido por un/a estudiante  se seguirá el siguiente procedimiento:

a) Se llamará la atención al estudiante, en forma  verbal y se registrará en el libro de clases.

b) Si la ofensa es grave, el profesor hará la denuncia ante el Inspector General, y si ésta amerita la intervención del Director, éste hará la denuncia ante el Tribunal, con información al DAEM.

Los deberes del profesor y del estudiante. Los derechos del profesor y del estudiante  están dados en el Reglamento de Convivencia.

Si el ofendido es el/a estudiante:

Tiene el derecho de comunicar su situación ante su profesor jefe ó Inspector General, el que procederá de acuerdo a este Manual, a saber:

-El Inspector General recibe la denuncia, la registra en un Libro de Reclamos, da cuenta del hecho al Director y/o al EGE si lo amerita.

-El Inspector General se entrevista con el profesor y si, a su juicio la situación reviste el carácter de grave, informa al Director para que se aplique una nota de demérito.

Si la ofensa al estudiante es gravísima, el Director informará por escrito al DAEM.

Si la ofensa corresponde a abuso sexual, se dará cuenta a la Justicia, con copia al DAEM.
Si la ofensa corresponde a una agresión física de parte del docente, se dará cuenta a la Dirección del Establecimiento, quien informará a Director DAEM, para que el Departamento Jurídico entregue las orientaciones pertinentes.

Si un apoderado hace una denuncia contra un estudiante, profesor u otro funcionario de la escuela, el Director estará obligado a atender al denunciante, registrar la denuncia e investigar lo denunciado.

La relación entre pares debe ser cordial, profesional, deferente y en un ambiente colaborativo.

Los problemas que ocurriesen entre adultos en el establecimiento, serán de conocimiento del Director, el que mediará entre ellos. Si el problema es mayor, se deja constancia en la hoja de vida del funcionario y de ser necesario se informará al Daem.

Si un apoderado ofende a un profesor o funcionario de la escuela, el docente superior que tome conocimiento de ello debe mediar entre ellos y dejar constancia en el Libro de Reclamos de la Escuela.

Si la ofensa es grave o gravísima, se dará cuenta a la Justicia, con informe al DAEM.



XIII.- PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN  FRENTE A SITUACIONES DE BULLING, CIBERBULLYNG Y GROOMING
	Frente a hechos de Bullyng (acoso escolar, matonaje escolar) ya sea maltrato psicológico, verbal o físico entre escolares de manera reiterada
	- El área de Convivencia Escolar deberá 

Intervenir simultáneamente tanto de manera individual, familiar, social y culturalmente para prevenir el acoso escolar.

- El Orientador deberá conversar con los padres para que la educación sea algo democrático y no autoritario

- El profesor jefe conversará con los/as estudiantes sobre estos riesgos existentes en la sociedad y sobretodo la gran influencia de los medios de comunicación.

- El encargado de convivencia sensibilizará a los/as estudiantes  acosadores para lograr  un cambio de actitud.

- Los estudiantes deberán

enunciar los casos de acoso escolar aunque no sean víctimas ellos.

-El profesor debe prevenir y resolver estos conflictos escolares.

- La psicóloga deberá entregar ayuda psicológica de inmediato al descubrir este tipo de acoso escolar.



	Frente a hechos de ciberbulling, acoso cibernético, fenómeno común de la sociedad actual, como también de grooming (abuso sexual virtual) a través de Internet:
	-Todo el personal de la unidad educativa estará pendiente de detectar cualquier tipo de burla, difamación, agresión e intimidación contra otro/a estudiante del establecimiento ya sea por Internet o bien por celular u otro medio tecnológico 

ya que esto produce graves consecuencias psicológicas al afectado.

-Conversar estos temas con los/as estudiantes y también con los padres para que éstos se fijen en lo que hacen sus hijos sobre todo cuando éstos se encuentran en Internet.

-Que los/las estudiantes  aprendan a proteger su privacidad.

- El área de convivencia escolar deberá  prevenir todo tipo de acoso cibernético.

- El profesor jefe deberá conversar con el curso para prevenir este tipo de abuso y que los/as estudiantes se comprometan a tomar acuerdos sobre estos temas

-Orientar a que los/as estudiantes pidan apoyo frente a cualquiera de estas situaciones.

-Orientar a que los/as estudiantes no respondan nada frente a acosos que puedan recibir.


XIV.- DE LA JORNADA ESCOLAR Y EL USO DE UNIFORME

1. JORNADA ESCOLAR
   La asistencia a la Escuela es obligatoria desde el primer y hasta el último día de clases, debiendo realizarse de lunes a viernes, según la siguiente jornada de clases.
	NIVELES


	HORARIOS

	Pre-Kinder (JEC)   
	De 08:00 a 15:00 hrs.

	Kinder

	De 08,00 a 15:00 hrs.

	Ed. Básica (Primero  a Octavo)
	De 08,00 a 15:00 hrs.


Art.1.- USO DEL UNIFORME ESCOLAR


El uso del uniforme de la Escuela será obligatorio para todos los/as estudiantes durante la jornada escolar y consistirá en: 
2.1. Uniforme obligatorio
a. Kinder: Uniforme y delantal cuadrille azul, Buzo institucional.
b. Educación Básica 1° a 4° Año: Uniforme, además de Buzo institucional.
c. Educación Básica
5° a 8° Año: A) Varones, pantalón gris, zapatos negros, camisa blanca, corbata de la Escuela, chaleco o parca azul; B) Damas, Jumper, el que será reemplazado paulatinamente a petición de los apoderados (85% según encuesta) por  “falda pantalón” (tela institucional) , chaleco azul marino, camisa blanca, corbata de la Escuela, zapatos negros y calcetas azules.
Alternativas de uniforme para ciertas ocasiones

a. Durante el periodo de invierno, las estudiantes pueden usar pantalón largo de tela azul.
b. Durante el periodo  verano y primavera niños y niñas pueden usar polera  institucional (roja).

c. El uso del buzo  de la  escuela es exclusivamente para cuando el/la  estudiante tenga Educación Física y/o actividad de libre elección, el cual deberá sacarse para realizar la clase, pues el uniforme oficial para hacer la clase de Educación Física es polera blanca, short de color azulino, azul y zapatillas de gimnasia con calcetas blancas.
d. El cuadro de Honor usará Chaqueta para los varones y blaser las damas de color azul marino, de igual forma en las ceremonias de licenciatura.
ANTE EL NO-CUMPLIMIENTO DE ALGUNA DE ESTAS DISPOSICIONES SE PROCEDERÁ A LA CITACIÓN DEL APODERADO PARA CONVERSAR SOBRE LA SITUACIÓN ESPECÍFICA, EN CASO DE REITERAR LA CONDUCTA SE PROCEDERÁ A LLAMAR AL APODERADO PARA QUE SOLUCIONE  AL INSTANTE EL PROBLEMA.  
XV.-DE LAS FALTAS Y SANCIONES

1. INTRODUCCION

El presente Reglamento, al igual que toda norma dictada en una sociedad, está creado para cumplirse y -en el caso concreto- facilitar la convivencia, el trabajo escolar y las relaciones entre los alumnos, apoderados y profesores. En caso de no ser así, deben contemplarse sanciones, que se aplican según la gravedad o circunstancias de la falta. Estas sanciones tienen por objetivo que el alumno se responsabilice de sus actos, comprenda que las conductas rupturistas le traen como consecuencia relaciones no armónicas con sus pares y profesores.


Muchos de los conflictos que a diario se viven en la comunidad  escolar se deben a la VULNERACIÓN DE UNA NORMA.
2. CARÁCTERÍSTICAS DEL PROCEDIMIENTO


Para la imposición de una sanción, es requisito previo e indispensable la comisión de una falta, la cual debe ser acreditada durante el correspondiente procedimiento, el cual debe cumplir con las siguientes características:


a. Para que el procedimiento sea justo se llevará un “Debido Proceso”, tiene el afectado el derecho a ser escuchado ante una presunta falta y que sus argumentos sean considerados.

b. Todas las personas son inocentes hasta que se demuestre lo contrario. Los niños son responsables (no culpables) y es el procedimiento de evaluación de faltas que determinará el grado de responsabilidad.

c. El supuesto infractor tiene derecho a una evaluación transparente y justa, conocer las acciones que se desarrollan para investigar el hecho, y poder apelar cuando lo considere necesario.

d. El procedimiento debe propender a privilegiar el diálogo con y entre los implicados, lo que permitirá actuar con justicia y proveerá una oportunidad de reflexión y aprendizaje del estudiante.

3. DE LAS FALTAS Y CRITERIOS PARA SU GRADUACIÓN
   3.1. CONCEPTO:
Se entiende por falta o infracción todo hecho, acto u omisión que signifique una trasgresión, atropello o desconocimiento de las obligaciones, deberes y prohibiciones que establezcan las leyes, decretos y reglamentos aplicables a los miembros de la comunidad estudiantil, sea que se trate de normas de aplicación general, de estricto orden estudiantil y académico  interno  o  externo.

3.2. TIPOS DE FALTA SEGÚN SU GRAVEDAD
   3.2.1 FALTA LEVE: Actitudes y comportamientos que alteren el normal desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje, que no involucren daño físico o psíquico a otros miembros de la comunidad.  Podrá ser derivado a Inspectoría y si es reincidente a Orientación.

Serán constitutivas de falta LEVE, las siguientes conductas: 
a. Llegar atrasado al establecimiento educacional de una (1) a cuatro (4) veces en el mes.

b. No ingresar oportunamente, después de toque de campana  a clases

c. Asistir al colegio sin los útiles escolares y sin el cumplimiento de sus responsabilidades escolares.
d. Asistir al colegio sin el uniforme oficial o solo de manera parcial o el uso incorrecto del uniforme.

e. Conversar en clases no atendiendo a ella o ser distractor para otros alumnos.

f. Maquillarse, intervenir el cabello y/o pintarse las uñas en clases.
g. Masticar chicle en horas de clases.
h. Usar  pirsin en ninguna actividad de la escuela y el uso de aros en los varones.
i. Mantener el pelo teñido y  usar gorro en clases
j. Uso de pelo largo en los varones.
k. 
No comunicar las citaciones realizadas por el establecimiento al apoderado.
3.2.2. FALTA GRAVE: Actitudes y comportamientos que atenten la integridad física y síquica de otro miembro de la comunidad escolar y del bien común; así como acciones deshonestas que alteren el normal proceso de aprendizaje: 

Serán constitutivas de falta GRAVE las siguientes conductas:
a. Intentar y/o copiar en prueba, exámenes, trabajos de investigación, etc., e intentar y/o ayudar mediante cualquier medio durante el desarrollo de pruebas escritas u orales a otros compañeros.
b. Sustraer, replicar, facilitar o intervenir sobre cualquier tipo de herramienta evaluativa.

c. Falsear una nota en una prueba o adulterar el libro de clases.

d. Firmar una comunicación que era para el apoderado, o enviada por el mismo, simulando o falsificando su firma. 
e. Atrasos reiterados, entendiéndose por tales, más de cinco en el mes.

f. Agredir físicamente en cualquiera de sus formas a un  compañero(a).
g. Ingresar a cualquier sala de clases, espacios de aprendizaje, laboratorios u oficinas  sin autorización del docente o profesional  a cargo.

h. Uso de celular durante las clases sin la autorización de un docente, lo cual incluye efectuar o recibir llamadas, mensajería, servicios de streaming, sacar fotografías y grabar videos o cualquier otro tipo de utilización de aplicaciones en general; y el uso de otros dispositivos electrónicos que ejecuten el mismo tipo de tareas o presten servicios similares.

i. Faltar el respeto a alumnos, apoderados, docentes, directivos docentes, funcionarios, administrativos, auxiliares ya sea de manera verbal, alzando la voz, decir improperios, dar portazos, haciendo gestos groseros o amenazantes.

j. Uso de vocabulario soez.

k. Negarse a realizar las actividades escolares dentro de la sala de clases o fuera de ella (Ed. Física u otra) instruida por docentes y/o cualquier autoridad del establecimiento cuando no presenta justificación de apoderado o especialistas.
l. Tener más de tres observaciones negativas.
m. Hacer uso del suministro de la red eléctrica de la escuela, sin autorización expresa del profesor o persona responsable. (onduladoras, planchas de pelo, etc).
n. Rayarse los uniformes, deteriorar los útiles escolares, lanzarse agua, frutas y/o elementos a sus pares, profesores, apoderados, etc.

o. Provocar daños menores a la infraestructura de la escuela.
p. Ensuciar y/o rayar  murallas, suelos, baños o pegar carteles con consignas de cualquier índole   o expresiones   ofensivas a la institución, personas o a las buenas costumbres.
q. Manifestarse de manera amorosa, lo cual implica besarse y  acariciarse lascivamente  al interior de las dependencias del establecimiento.

r. En general, actos que atenten en forma grave contra la sana convivencia escolar y el bien común al interior de la Escuela.

s. La reiteración de faltas Leves.
 3.2.3 FALTA GRAVISIMA: Actitudes y comportamiento que atenten gravemente la integridad física y psíquica de terceros y la propia.


Serán constitutivas de falta GRAVÍSIMA las siguientes conductas: 
a. El hurto o robo.

b. Daño físico y/o  psicológico grave a sí mismo o a otros.
c. Todo acto de discriminación. 
d. Tráfico o consumo de drogas.

e. Abuso sexual o conductas inmorales, lo cual incluye tocación de partes privadas a sí mismo y a los demás, exhibicionismo y otras conductas de similares características. 
f. Ingresar a las dependencias de la escuela, revistas, imágenes u material audiovisual de carácter inmoral y que atente a la moral y las buenas costumbres, así como traer almacenada pornografía en dispositivos electrónicos.

g. Fugarse de la escuela.

h. No entrar a clases estando presente según libro de clases.

i. Portar armas y/o elementos que puedan causar daños a la integridad física o psicológica, a sí mismo como a los demás miembros de la Comunidad..
j. Atentar contra el derecho de asistencia a la escuela de los estudiantes de niveles menores por tomas u otro que no permita utilizar el establecimiento educacional.
k. Acciones de bullying o maltrato escolar, definidas en el presente reglamento.
l. Ocasionar  daños o destrucción de los bienes de la escuela.
m. La falsificación de firmas de las autoridades del establecimiento y/o documentos oficiales.

n. Ingresar y/o consumir cigarrillos, drogas o bebidas alcohólicas al interior del establecimiento en su entorno (usando uniforme o vestimenta institucional).
o. Organizar, dirigir o pertenecer a un grupo de alumnos que agredan  sicológicamente a otros estudiantes,  docentes y/o funcionarios del establecimiento  utilizando las redes sociales (como por ejemplo Facebook) o a través de otras herramientas proporcionadas por plataformas virtuales utilizando una red informática.
p. Atentar contra los derechos de los profesores consignados en el presente Reglamento.
q. Denunciar falsamente un hecho o conducta, propia o ajena. 

r. Reiteración de conductas calificadas como graves.
4. APLICACIÓN DE SANCIONES PROPORCIONADAS A LAS FALTAS, Y RESPETUOSAS DE LA DIGNIDAD DE LAS PERSONAS.


Una sanción es un acto que implica una llamada de atención y de responsabilidad para quien ha vulnerado una norma del establecimiento. Estos tienen un carácter formativo, es decir, permitir que los individuos tomen conciencia de las consecuencias de sus actos, se responsabilicen por ellas y desarrollen compromisos genuinos de reparación del daño a costa de su propio esfuerzo.
Art.1.-Sanciones para faltas  leves.

1.1.  Amonestación verbal: Es el llamado de atención que hará el profesor ante alguna infracción de carácter leve que sucede durante el desarrollo de una clase o fuera de ella.

Esta sanción puede ser aplicada por cualquier Docente de la Escuela.

 1.2. Amonestación con constancia escrita: Es la censura realizada por el profesor, inspector, directivo docente o dirección del colegio frente a la reiteración de alguna falta leve o una falta grave y que siempre será registrada en el libro de observaciones, pudiendo ir acompañada de  una notificación y/o citación del apoderado o tutor del alumno(a).
Puede aplicarla cualquier Docente de la Escuela y la registra en el libro de clases.

1.3. Citación al Apoderado: La realizará cualquier Docente de la Escuela a través de Inspectoría General.

1.4. Servicio comunitario escolar: Actividad que beneficiará a la comunidad escolar, debiendo tener relación con la falta.  Esta sanción implica que el alumno (a) infractor  hace responsable de su infracción a través de un esfuerzo personal.


Esta sanción puede cumplirse de las siguientes formas: Reparar mobiliario, hermosear jardín, ayudar por un día al auxiliar de patio o del comedor, limpiar su sala, recoger papeles del patio, u otras actividades similares.

1.5.  Servicio pedagógico: Contempla una acción en tiempo libre del estudiante, el cual es asesorado por un docente.
           Esta sanción puede cumplirse recolectando o elaborando material para estudiantes de Nivel Básico 1 y 2  o inferiores a su grado; ayudando en la atención de la biblioteca, dirigiendo una actividad recreativa con estudiantes de cursos inferiores, etc.

1.6. Recuperación de estudios: Consiste en una acción que permita comprender el impacto de sus acciones en la comunidad escolar, como realizar un trabajo de investigación sobre un tema vinculado a la falta cometida, registro de observación de una clase, un recreo u otro momento de la vida escolar, realizar un diario mural con un tema que esté vinculado a la falta cometida.

Art.2.-Sanciones para faltas graves. 
2.1.- Citación al Apoderado: La realizará cualquier Docente de la Escuela a través de Inspectoría General.

2.2. Suspensión temporal de clases: Consiste en la  separación del alumno de toda o  alguna  actividad  académica  o  extracurricular.  Suspensión de  uno o dos días de clases, con trabajos de investigación sobre temas de clases a la que no asistirá y con exposición oral evaluada de dichos trabajos.
Art.3.- Sanciones para faltas gravísimas. 

3.1. Suspensión temporal de clases: Consiste en la  separación del alumno de toda o alguna actividad académica o extracurricular.  Esta se puede realizar dentro o fuera  del establecimiento, según sea el caso, que será evaluada por la Dirección de la Escuela.

 
La suspensión dentro del establecimiento educacional pretende cambiar el patrón de comportamiento del alumno sobre la base de una orientación guiada.  Esta situación podrá durar hasta que el alumno demuestre el cambio de comportamiento deseado y será debidamente comunicado al apoderado, esta acción será supervisada y evaluada, directamente por los inspectores Generales.
 
La suspensión fuera del establecimiento educacional consiste en la separación del alumno de toda actividad académica, pudiendo comprender uno (1) o más días, dependiendo de la gravedad de la situación.  El alumno será  entregado a su apoderado o a su familia, para que en su hogar trate de cambiar su comportamiento o bien sea tratado por un profesional.  Esto se hace en resguardo del aprovechamiento del proceso de aprendizaje de los demás alumnos, pues, un cambio de ambiente pedagógico supervisado por profesionales de la educación, generalmente reporta un cambio conductual, favorable para el alumno o alumna.
3.2. Suspensión de actividades de Licenciatura para alumnos de Octavos años que culminan sus estudios.
3.3. Condicionalidad de la matrícula del alumno: Es aquella sanción que condiciona la matricula del (los) alumno(s) que han incurrido en determinadas infracciones, en virtud de la cual se condiciona su permanencia en la Escuela a su comportamiento posterior a la ocurrencia de la infracción.  En caso de reincidir el alumno(a) condicionado(a) en conductas contrarias a lo establecido en el presente Reglamento, podrá aplicarse la no renovación de matrícula o expulsión, según la gravedad de los nuevas faltas.
3.4.  No renovación de la matrícula para el próximo año escolar. Especialmente en situaciones en que apoderados de un curso se quejen ante la conducta de  algún estudiante, en  relación a actitudes  de agresividad  frente a sus pares y de tocaciones, gestos y palabras que involucren alguna conducta sexual o amenazante que atente contra la integridad y tranquilidad sicológica de los estudiantes del curso.

3.5. Expulsión del establecimiento educacional: Sólo aplicable en casos de especial gravedad, debidamente fundamentados, y luego de haber agotado todas las medidas correctivas anteriores, con pleno respeto al principio del debido proceso establecido en las normas respectivas.

Art.4.- Disposiciones generales relativas a la aplicación de sanciones 

a. La falta de compromiso del apoderado con el seguimiento del tratamiento que el especialista determine para el estudiante, será causal de no renovación de matrícula.  Igual sanción podrá aplicarse en caso que el apoderado transgreda gravemente los deberes establecidos en el presente reglamento.

b. El cambio de curso de alguno o varios estudiantes no constituye una sanción, correspondiendo a un acto discrecional de la Escuela. 
c.  Las sanciones por faltas leves podrán ser aplicadas  directamente por el profesor de curso, el profesor de asignatura o inspector e irán en amonestación verbal y/o escrita en la hoja de registro del alumno/a.
d. Tratándose de faltas graves o gravísimas, una vez recopilados los antecedentes  o agotada la investigación,  El Director, con la asesoría de los Consejos de Disciplina y profesores determinará la aplicación de la sanción correspondiente.

e. El profesor jefe debe comunicar al apoderado cuando se acumulan en el respectivo libro de clases tres observaciones negativas o tres observaciones positivas, debiendo quedar constancia escrita que el apoderado tomó conocimiento.
f. En caso que las faltas sean reiterativas, el  profesor  informará por  escrito al 
          Orientador de la escuela, para que realice un seguimiento individual o  grupal

          Según  sea  el  caso  y/o   lo  derivará  según  corresponda  a  un especialista.
g. Tratándose de sanciones cuyo cumplimiento, en atención a su naturaleza, esté sujeto al actuar del infractor, el incumplimiento atribuible a éste podrá dar origen a la aplicación de otra sanción acorde a la falta cometida.   

h. En casos de agresión a otro compañero, podrá considerarse para la aplicación de la sanción, la circunstancia de haber obrado el infractor en defensa propia.

i. Para la aplicación de alguna sanción, es importante conocer las circunstancias que rodean la aparición de los hechos, tales como situaciones familiares que pudieran afectar de manera importante la conducta de un estudiante.
j. En caso de hechos que contravengan al presente Reglamento y que no tengan una sanción expresa, El Director, con la asesoría de los Consejos de Disciplina y profesores, deberá calificar si corresponde a una falta y determinará la sanción aplicable. 

k. El  director/a, inspectores y profesores deberán denunciar cualquier acción u omisión que revista caracteres de delito y que afecte a un miembro de la comunidad educativa, tales como lesiones, amenazas, robos, hurtos, abusos sexuales, porte o tenencia ilegal de armas, tráfico de sustancias ilícitas u otros. Se deberá denunciar ante Carabineros de Chile, la Policía de Investigaciones, las fiscalías del Ministerio Público o los tribunales competentes, dentro del plazo de 24 horas desde que se tome conocimiento del hecho, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 175 letra e) y 176 del Código Procesal Penal.
XVI.- REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE ACADEMIAS


La Escuela  "Tucapel" tiene como Objetivo Estratégico, en su Proyecto Educativo, ofrecer a sus estudiantes alternativas de actividades extracurriculares que ayuden a desarrollar potencialidades que, por diversas razones el Plan de Estudio y el Currículum no las satisface.

 La Dirección de la Escuela, junto a su Coordinador de Actividades Extra programáticas, se propuso poner en funcionamiento y aumentar  todo el sistema de academias para satisfacer las necesidades de los educandos.

ACADEMIA EXTRACURRICULAR: 


Se define como una actividad científica, humanística, deportiva, recreativa y social, que desarrollan los/las estudiantes, y/o apoderados a cargo de un Docente  u otra persona acreditada por la Dirección del establecimiento (Monitor de Taller) y cuya finalidad es practicar los aspectos culturales, artísticos, deportivos, científicos, recreativos o sociales que les interesan, buscando aquí la satisfacción, el incremento de las habilidades, la participación y/o competición que buscaban.
        Toda academia formada al amparo de la Escuela, queda supervisada y controlada por los organismos oficiales de Educación y la propia Dirección de la Escuela.

        La Dirección se reserva el derecho de  la aprobación o rechazo de la creación de alguna academia que funcionará con estudiantes de nuestra Escuela.

       Todos los/las estudiantes de la Escuela tienen derecho a pertenecer a una o más academias, clubes, brigadas o talleres, siempre que cumpla con los requisitos que se mencionan en este Reglamento. NINGUNA ACADEMIA ES AUTONOMA DE LA ESCUELA, PERO SÍ ENTRE ELLAS.

      La duración de una academia será anual, pudiendo poner término a ella por las siguientes causales:
· Por propia decisión del estudiante, de acuerdo con su apoderado.

· Por incumplimiento de los compromisos contraídos con la academia.
· Al final de cada año, las academias rendirán un informe técnico y financiero (cuando corresponda) a la Dirección del establecimiento, el que quedará a disposición de los padres y apoderados que requieran consultar.
· Es obligación de las academias dar a conocer periódicamente  sus logros. Además de contar con su participación en los distintos eventos que se realizan a todo nivel.
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	NOMBRE TALLERES
	NOMBRE ENCARGADO
	CORREO
	FONO

	1
	Atletismo
	Paula Farías 
	Paulafariasv80@gmail.com
	76618383

	2
	Danza
	Victoria Campo
	tucapel@sermearica.cl 
	957762638

	3
	Fútbol 
	Patricio Urzúa
	patriciourzuasanz@hotmail.cl
	82071004

	4
	Basquetbol
	Víctor Zagal
	v.zagal.molina@gmail.com
	99178953

	5
	Tenis
	Víctor Zagal
	v.zagal.molina@gmail.com
	99178953

	6
	Hándbol
	Daniela Valenzuela
	danyvaleort@gmail.com
	989693354

	7
	Banda Escolar
	Elías Carvajal
	tucapel@sermearica.cl 
	965183932

	8
	Teatro  
	Marlene Zúñiga
	llanten32@yahoo.com.ar 
	962116810

	9
	Fotografía
	Stephanie Cortes
	cortess017@gmail.com
	967784310

	10
	Fútbol femenino
	Daniela Valenzuela
	danyvaleort@gmail.com
	989693354

	11
	Folclore 
	Omar Saavedra
	osaavedravasquez@gmail.com
	982124833

	12
	Forjadores ambientales
	Tobías Murtagh
	Tobias_murtagh@hotmail.com 
	977269463

	13
	Huerto Infantil

	Marlene Zúñiga

	Llanten32@yahoo.com.ar
	962116810

	14
	Robótica
	Nidia Marìn
	Nymar_27@hotmail.com 
	957905932

	15
	Yoga
	Loreto
	tucapel@sermearica.cl
	989540357

	16
	Costura y Bordado
	Jennifer Beltrán
	tucapel@sermearica.cl 
	999417028

	17
	Orquesta
	Eduardo Prado
	eprado86@hotmail.com
	991559750

	18
	Gimnasia  artística
	Gustavo Humire
	tucapel@sermearica.cl
	974239102

	19
	Tenis de Mesa 
	Matías Duran(IND)
	tucapel@sermearica.cl
	992378962

	20
	Baile entretenido
	Carolina Castro
	c.castro@hotmail.com 
	965846580
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REGLAMENTO DE EVALUACIÓN     Y PROMOCIÓN ESCOLAR

AÑO 2018
“Futuro avanzar… compromiso educar”

XVII REGLAMENTO DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN ESCOLAR                                                                         

  DECRETO EXENTO DE EDUCACIÓN Nº511/08.05.97.
Este Reglamento en ningún caso trasgrede lo dispuesto en el Decreto Nº 511/97 del Ministerio de Educación.

1.-Disposiciones Generales

Artículo Nº1.

a. Las normas del presente reglamento son válidas para los/as  estudiantes de primero a octavo año Básico.

b. Los/as  estudiantes de Educación Pre-básica tendrán evaluaciones semestrales en cada uno de los ámbitos de aprendizajes, según lo que estipule el Reglamento de evaluación del nivel.

 c. Este Reglamento, ha sido elaborado, analizado y discutido al interior del Consejo de Profesores y puesto en conocimiento del  Centro General de Padres y apoderados de la escuela  en  cada año lectivo.

 d. La aplicación del presente Reglamento data de las sgte. Normativa 

	NIVELES
	MARCO CURRICULAR                             PLANES Y  PROGRAMAS
	EVALUACIÓN

	Proy. Integración
	Nº 0170/2009  - Nº 001 / 98 (motor)
	___________



	Transición  I y II
	Nº 289 / 2000

Bases Curriculares
	Nº 289 / 2000

Bases Curriculares

	Educación. Básica 1° a 4° 
	Decr.N° 2960/12-art 3  EE con JEC y Lengua Indígena
	N° 511/97

	Educación. Básica 5° a 6° 
	Decr.N° 2960/12-art 5 EE con JEC
	N° 511/97



	7° A 8° Básico
	N°1363/1999– art 2  EE con JEC
	Nº 511/97




e. Al ser actualizado o modificado se enviará copia en duplicado al Departamento Provincial de Educación.

Artículo Nº2.

El año escolar está establecido por el Calendario regional emitido por la Secretaria Regional Ministerial de Educación, el que organiza el año lectivo.

2.- DE LAS EVALUACIONES Y CALIFICACIONES

Artículo Nº3.

La Escuela “Tucapel” adopta el régimen de Evaluación Semestral.

Artículo Nº4.

 Al  término de cada semestre (en los meses de Julio  y Diciembre)

a. Los/as  estudiantes serán evaluados en cada una de las asignaturas   del Plan de Estudio. El promedio de ambos semestres será la nota anual o final de cada asignatura. El promedio de notas finales de cada  asignatura será la nota de promoción. En este promedio no se considera la asignatura de Religión (la que tiene una connotación valórica).

b. En la asignatura de Orientación no se calificará con una nota, pero si se evaluarán las áreas de desarrollo en base a una escala de apreciación que arrojará concepto de cada área a evaluar y que será informada al apoderado en forma anual.

Artículo Nº5.

   En las calificaciones se aplicará la Escala numérica de 1 a 7, hasta con un decimal y corresponderán al siguiente porcentaje:

7.0  = 100 %                  

6.0  =   86 %                   

5.0 =    71 %  

4.0= 60%     

3.0 =  43 % 

2.0 = 29 %               

1.0 = 14%

Artículo Nº6.

Cada docente deberá registrar en el Libro de Clases de cada curso un número determinado de calificaciones, según se indica a continuación:

a)
Asignaturas que contemplan dos a tres horas pedagógicas deberán registrar tres calificaciones mínimas.

b)
Asignaturas que contemplan cuatro horas pedagógicas deberán registrar cinco calificaciones mínimas.

c)
Asignaturas que contemplan cinco o más horas pedagógicas deberán registrar seis calificaciones mínimas

Artículo Nº 7.

En las evaluaciones se podrán usar variados instrumentos que se aplicarán en forma individual o grupal y deberán ser presentadas a la Unidad Técnico Pedagógica “PARA SU REVISIÓN  y ANÁLISIS” lo  que permitirá tener un registro y sugerir  algunas consideraciones si lo amerita.

Artículo Nº 8.

Las fechas de las evaluaciones con sus respectivos temarios a evaluar, deberán ser informadas a los/as estudiantes, padres y apoderados, con un mínimo de una semana de anticipación. Estas fechas serán registradas en un calendario de pruebas en cada una de las salas.

 Artículo Nº9.

  Las calificaciones se dividen en:

a.
Parciales: Son las que corresponden a evaluaciones dentro del semestre.

b.
Semestrales: Son las que  corresponden al promedio aritmético de las calificaciones parciales, hasta con un decimal y con aproximación a la décima superior si la centésima es 5 o mayor que 5.

La calificación semestral de una asignatura resulta del promedio de las notas parciales. Con todo, se necesita, a lo menos, el mínimo de notas indicadas en el art. 6

c.
Nota final por  asignatura: Es la que corresponde al promedio del Primer y Segundo Semestre de un sector de aprendizaje hasta con un decimal y con aproximación si la centésima es 5 o mayor que 5.

Promedio final del año: Corresponde al promedio  de las notas finales del primer y segundo semestre y que da como consecuencia la promoción o repitencia de un estudiante.

Artículo Nº10.

  De  la  asignatura de Religión

a.
La asignatura de Religión se evaluará con conceptos.

b.
Será optativa para el/la  estudiante, lo cual quedará registrado en la ficha de matrícula por el apoderado.   

c.
No incide en la promoción de los/as  estudiantes.
Artículo Nº11.

    La evaluación de los OFT y rasgos de personalidad serán expresados en conceptos y se darán a    conocer  en el informe de notas en cada semestre.
Artículo N° 12

La evaluación deberá ser considerada siempre como una instancia de retroalimentación del proceso, lo que permitirá revisar y readecuar el currículum a nuestra realidad garantizando un mejor rendimiento escolar.

Artículo N°13

En caso de inasistencia a una evaluación, esta deberá ser justificada, sea por razón de fuerza mayor o si es por enfermedad con orden de atención  médica o licencia médica si corresponde  y el/la  estudiante  rendirá la evaluación  a la clase siguiente o según nueva calendarización consensuada que será  notificada a UTP por el docente de asignatura.

Artículo N°14

Los resultados de las evaluaciones deberán ser comunicados a los/as  estudiantes  en la clase siguiente, o bien en un plazo no mayor a una semana desde la fecha de la aplicación de ella.

Artículo N° 15

Las disertaciones serán evaluadas mediante una  Rúbrica o pauta de evaluación la que debe ser conocida por los/as  estudiantes previamente.


3.- DE LOS TIPOS DE EVALUACIONES.

Artículo Nº16.

a. Durante  cada semestre los /as estudiantes  serán sometidos a evaluaciones con intencionalidad, diagnóstica para orientar el proceso,  formativa  lo que permitirá afianzar el aprendizaje y  sumativa  a fin de  verificar el cumplimiento de los objetivos correspondientes va la cobertura curricular.

b. Las evaluaciones serán aplicadas en diversos momentos: inicial, procesual o final.

c. Serán de modalidad interna y externa.   Las de carácter externo tendrán la finalidad de monitorear estado de avance, tanto de los aprendizajes, como de la cobertura curricular. Se aplicarán preferentemente a las asignaturas de Lenguaje, Matemática, Ciencias Naturales y  en  Historia y Geografía, en los niveles de NT1 a 8° básico.

d. Los procedimientos serán de prueba, observación e informes, sea en el área cognitiva, psicomotora o afectiva, para lo cual se emplearán   instrumentos  diversos: como  pruebas orales o escritas, escalas de apreciación, listas de comprobación, informes de investigación,  exposiciones, trabajos prácticos, rúbricas.

e. Rendirán evaluaciones especiales: aquellos estudiantes que presenten problemas de salud y/o impedimentos físicos, que sean avalados por un certificado médico, serán calificados en consideración a la dificultad que presenten.

f. Todas las  notas serán de coeficiente 1.

4.- DE LOS ALUMNOS/AS CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES

Artículo Nº17.

  a.  Los /as  Estudiantes que presenten NEE serán evaluados  con adecuaciones curriculares por lo tanto, los profesores jefes y/o de asignatura  deberán coordinar  con los docentes y especialistas de integración,  la forma de evaluar a los/as estudiantes, en  directa relación a su diagnóstico, conforme a sugerencias entregadas en informes emanados por el/la profesional determinado/a, ya sea fonoaudiólogo, Psicólogo, Psicopedagoga, traumatólogo, profesor especialista etc...

b. En caso de requerir  eximición en una asignatura el apoderado deberá presentar  documentos que respalden dicha eximición, siendo orientados  por la gestionadora del PIE.

c. Los docentes coordinarán con los especialistas,  las adecuaciones curriculares y evaluativas en las horas colaborativas PIE.

5.- DE LA OBLIGACION DE EVALUAR.

Artículo Nº 18.

a.
Los docentes  deberán  incluir en su planificación semestral evaluaciones de tipo diagnósticas, de proceso o formativas,   sumativas y  las  evaluaciones institucionales.

b.
Las evaluaciones diagnósticas no serán con calificación y deberán consignarse en el Libro de Clases al inicio del año. .

c.
Las calificaciones serán en la escala de notas de 1 a 7.

d.
Evaluación diagnóstica es aplicada al inicio del semestre o de cada unidad.

e.
Las evaluaciones deben ser analizadas con el propósito de aplicar estrategias remediales.

Artículo Nº 19

a.
Los apoderados de los/as estudiantes con bajas calificaciones  serán informados por el profesor/a jefe o de asignatura, en forma  escrita mediante “comunicación al apoderado”, la que debe volver firmada por él. 

b.
Si no ocurriese así, el profesor jefe o de asignatura deberá  citar al apoderado a la escuela para tomar conocimiento de ello.

c.
 Si aun así,  el apoderado no puede o no quiere informarse de la situación de su pupilo/a, la escuela insistirá  mediante la concurrencia al hogar  de la Asistente Social  Sep, debiendo asistir en menos de 48 horas al Establecimiento.

Artículo Nº 20

La información del rendimiento académico de los/as estudiantes  será informada a los Padres y Apoderados a través de:

a. Informes parciales de notas en reuniones de Padres y Apoderados en los meses de mayo y julio, en el primer semestre, y en septiembre  y noviembre  en el segundo semestre.

b. Entrevistas personales con el apoderado a solicitud de éste o del profesor jefe  y/o de asignatura, respetando los horarios dispuestos para tal efecto. (Horarios de  atención apoderados)

c. Informe semestral de calificaciones que será entregado al finalizar cada semestre, junto al informe de logros de los objetivos fundamentales transversales.

6.- DE LA PROMOCIÓN

Artículo N° 21

a.
Serán promovidos todos los/as estudiantes  de 1° a 2°  y de 3° a 4° año básico que hayan asistido, a lo menos el 85 % de las clases.

b.
El Director del establecimiento y el profesor jefe del respectivo curso podrán autorizar la promoción de estudiantes con menor porcentaje de asistencia, por razones de salud u otras causas debidamente justificadas.

c.
No obstante lo anterior, el director con el/la  profesor jefe de curso, basado en variadas evidencias, podrá no promover a los/las estudiantes que presenten un retraso significativo en lectura, escritura o matemática en relación a los aprendizajes esperados en los programas de estudio y que, por lo tanto, afecten seriamente su continuidad escolar. Además, para adoptar tal medida, el profesor debe tener una relación de las actividades de reforzamiento realizadas.

Artículo N°22

a.  Para la promoción de los/las estudiantes  de 4° a  5°  y de 5° a 8° Básico, se considerarán conjuntamente la asistencia y el logro de los objetivos de las asignaturas del plan de estudio.

b. Respecto del logro de objetivos:

b.1 Serán promovidos los/(as estudiantes que hubieren aprobado todos las asignaturas del plan de estudios.

b.2. Serán promovidos  todos los/las  estudiantes que hubieren reprobado una asignatura, siempre que el promedio general de logro corresponda a 4,5 o superior, incluido el no aprobado.

b.3 Igualmente, serán promovidos los/as estudiantes que no hubieren aprobado dos (2) asignaturas, siempre que no sean Lenguaje y matemática, siempre que el promedio de logro sea 5.0 o superior.

b.4  El Director del establecimiento, en conjunto con el profesor respectivo (1° a 4°) y con el Consejo de Profesores (5° a 8°) resolverán las situaciones especiales de evaluación y promoción de estudiantes. Entre estos casos: aquellos que ingresen tardíamente al colegio, o quienes deban  ausentarse por períodos prolongados, (por razones debidamente fundamentadas) o que deban  finalizar anticipadamente el año escolar u otros semejantes.

Artículo N° 23

Las calificaciones finales quedarán registradas en el SIGE, en el Registro escolar,   en los libros de clases y en las respectivas Actas de evaluación y promoción oficiales.

7.-CONSIDERACIONES FINALES

1.- Este Reglamento será revisado anualmente por el Consejo de profesores.

2.- Este reglamento es de libre acceso y será conocido por toda la comunidad educativa y publicado en la página Web del establecimiento.

3.- Toda situación no prevista y que no pueda ser resuelta por el establecimiento, serán  de conocimiento de la Secretaría Regional Ministerial de Educación de la región XV.

  SEGURIDAD ESCOLAR
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XVIII.- SEGURIDAD ESCOLAR.

1.-  PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD ESCOLAR (PISE)
           Lo preside el/la directora/a de la Escuela Sra. Susana Angélica Contreras Quintana, quien es el/la  responsable de establecer las directrices en que operará el Plan de Seguridad Escolar PISE. La Coordinación general está a cargo del  Inspector General Sr. Alonso Carreño Saez, quien es responsable de la ejecución operativa del Plan de Seguridad Escolar conforme a la planificación establecida,  tal como se ha  planeado y ensayado, en caso de una eventualidad real.


La Coordinación del Plan de Seguridad Escolar, está a cargo del  docente Sr. Tobías Murtagh Iglesias, quien secunda al coordinador general, en el cumplimiento de las actividades planificadas. 

La Coordinación del Plan de Seguridad del personal No-Docente está a cargo del Asistente de la Educación Sr. Luis Randolph, quien coordina las labores y responsabilidades de cada uno de los Administrativos y Auxiliares de Servicios Menores.   La Coordinación del Plan de Seguridad, de los Padres y Apoderados, está a cargo del Centro General representado por su Presidente, éste hace sus propuestas directamente al comité, a consecuencia de la sugerencia de los padres en general en sus propias reuniones. 


La Coordinación de las labores de la Cruz Roja, están a cargo de los padres y apoderados.  Los profesores/as Jefes tienen la responsabilidad de la mantención de los  BOTIQUINES y de mantener un equipo de Primeros Auxilios.

La Coordinación de la Brigadas de Seguridad, que componen los/las estudiantes  de la Escuela, está coordinada por   Encargado  de Seguridad profesor Tobías Murtagh Iglesias y tiene como misión fundamental, el mantener el orden en caso de las evacuaciones, mantener el orden al interior de la Sala de Clases cuando se realiza la operación sub-terra y socorrer a sus compañeros en caso de una eventualidad, como caída, etc.

La ejecución del Plan de Seguridad Escolar al interior de la Sala de Clases, estará, a cargo del Profesor que se encuentre en ese momento impartiendo clases y su responsabilidad es supervisar la ejecución del Plan


Es responsabilidad del Comité Evaluador, reunirse con posterioridad a un simulacro o a un  evento real, a objeto de evaluar la ejecución de los Planes de Seguridad.
ANÁLISIS HISTÓRICO

Nuestra escuela está ubicada en un sector  fuera de zona riesgo, considerando que estamos alejados de la zona de tsunami  enclavado en Avenida Tucapel, caracterizada por su alto tráfico vehicular, lo que hace que el ingreso sea una situación bastante complicada, se han realizado gestiones para contar con Carabinero de Tránsito y un semáforo. También se ha solicitado reposición de señalética, que permita que el Bus de la escuela pueda acceder a dejar y recoger pasajeros en el frontis de la Escuela. Con excepción del semáforo todo se ha implementado a partir del 2015.-
A partir del año 2017 se ha contado tanto con personal de carabineros en el horario de ingreso, como también la reposición de la señalética requerida para el paradero del Bus.

ANÁLISIS DE LA INFRAESTRUCTURA DEL ESTABLECIMIENTO


La Escuela cuenta con 11  pabellones,  los cuales han sido identificados con letras desde la A hasta la K. Los pabellones antiguos aun cuando son de construcción sólida cuentan con riesgos (de tipo eléctrico e infraestructura).

La multicancha, presenta la característica de ser techada y es utilizada para la formación del alumnado completo, para ceremonias, para las clases de  Educación Física, talleres deportivos, recreos, etc..  La presencia de palomas es el inconveniente que presenta, ya que permanentemente es ensuciada por estas aves.
Durante el año 2017 se efectuaron trabajos para su erradicación, lo cual logró una significativa reducción de su población.


Las zonas de seguridad en los patios están señalizadas y se han establecido de acuerdo a los lugares que presenten un menor riesgo, sobre todo por caídas de elemento de altura y alejado de las zonas de vidrios.


Existe  un Plan de Seguridad al interior de la sala de clases que contempla cintas adhesivas en los vidrios. Asegurar estantes, etc.


Los extintores de fuego están ubicados en lugares visibles y de fácil acceso.


La revisión periódica de la infraestructura de la Escuela, es una labor que concierne a todos los habitantes de la comunidad escolar, por lo tanto cada uno de ellos da cuenta  de  los posibles  riesgos  emergentes que día a día van surgiendo, 
canalizando siempre por Inspectoría General, quien coordina las posibles soluciones.


Los riesgos constantes de nuestra Unidad Educativa y que están comunicados a las autoridades, son los siguientes:
· Los cierres perimetrales son muy bajos, lo que puede generar la huida del alumnado o personas que ingresan desde el exterior hacia el establecimiento
· Existen canoas eléctricas  defectuosas fuera de las salas del sector de Kinder.
· Falta mantención en red eléctrica.
Riesgos solucionados

· Escaleras desgastadas,: presentan cemento picado, fueron mejoradas.

· No presentan goma antideslizante: se cubrieron con cerámica antideslizante.  
· Faltan  señalizaciones: fueron solicitadas a ACHS e instaladas.  
·   Salas del Pre- Kínder, 1°A  y 1°B, techos con filtraciones, hundimientos y desprendimientos del techado: se cambiaron las techumbres con apoyo de la Unidad de Planificación y mantención.
· Disminución de ejemplares de palomas por implementación de cercas en el techo.

· Se cuenta con personal de carabineros en el horario de ingreso, como también la reposición de la señalética requerida para el paradero del Bus.

· Los cierres perimetrales colindantes con el parque Lauca fueron levantados, a fin de brindar mayor protección y seguridad, como también evitar fugas.
DISTRIBUCIÓN DE SALAS EN LOS PABELLONES 
	PABELLÓN
	SALAS

	A
	 1.-Enlaces                  2.- NT2 B                   

	B
	3.- NT2 A                   4.-NT1 A                   5.-NT1B

	C
	6.-UTP                        7.-7° A                       8.-5°A

	D
	9.-6°B                        10.-6°A                      11.-5°B

	E
	12.-G. Diferencial      13.-Bodega CRA       14.-4°A

	F
	15.-Laboratorio          16.-8°A                      17.-8°B                18.-7°B                       19.-4°B

	G 
	20.-1°B                      21.-1°A                      22.-2°B

	H 
	23.-PIE                      24.-2°A                      25.-3°A                26.-3°B

	I
	27.-Música              28.-PIE                         Comedor

	J
	ORIENTACIÓN- CONVIVENCIA- DUPLA-PSICOSOCIAL

	K
	CRA


ELABORACIÓN DE MAPA DE EVACUACIÓN

En la entrada de la Escuela, para conocimiento de la Comunidad se presenta 

mapa de evacuación entregado por la Achs.

Durante los simulacros de emergencia,  puede decirse que tiene un 90% de éxito en los ensayos de evacuación, lo cual fue evaluado por las comisiones de emergencia de la Municipalidad y Daem en el mes de Abril 2017 donde se puso en funcionamiento el generador  del container de emergencia.
PLAN ESPECÍFICO DE SEGURIDAD AL INTERIOR DE LA ESCUELA


1. -  EN CASO DE MOVIMIENTO TELÚRICO (SISMO O TEMBLOR). Se distinguen dos eventualidades, una cuando los/las  estudiantes están en la sala de clases, taller o laboratorios, y otra cuando el/la estudiante se encuentra en el patio.

A.- Cuando los/as estudiantes se encuentran en la sala de clases: Durante el sismo los/las estudiantes proceden con la sub-terra, o sea se protegen debajo de los pupitres, una vez pasado el movimiento, se colocan en posición de evacuación, una vez que  se  escucha  el  sonido  de  la campana en forma intermitente se procede a la evacuación  hacia   la   zona   de   seguridad   asignada   previamente, los/las estudiantes  de la Brigada de Seguridad serán los  encargados de marcar la pauta y este proceso debe hacerse en forma pausada, previamente recogerán los elementos de primeros auxilios y el/la Profesor/a tiene el deber de llevar en su poder el Libro de Clases. Una vez ubicado en la zona de seguridad se esperan las siguientes instrucciones.
B.- Cuando los/as estudiantes se encuentran en el patio. Se dirigen a la zona de seguridad más cercana y se ponen de cuclillas esperando que pase el sismo, una vez pasado, esperan las instrucciones.


Después de esta primera operación los encargados de seguridad de la escuela, continúan con las instrucciones generales, esperando las reacciones de la autoridad, que son emitidas por radio a través de una radio a pilas, especialmente mantenida para este tipo de ocasiones.


En tanto los Encargados de Seguridad, toman conocimiento de las novedades de todo el personal  los cuáles se les tienen las asignaciones previamente establecidas, los asistentes de la educación que cumplen labores de auxiliares  deben cortar los suministros energéticos, los administrativos encargados de las puertas, los encargados de botiquín y de seguridad interna.


Una vez pasado el incidente, se evalúan las distintas acciones que se siguieron durante el sismo.

2. - EN CASO DE INCENDIO: En caso de alarma de incendio al interior de la Escuela se procede a tocar la alarma de evacuación, el personal se dirige en primer lugar a las zonas de seguridad, esperando las instrucciones. Paralelamente se llama a bomberos y carabineros, estos últimos especialmente para adecuar las zonas aledañas, para proceder a la evacuación del personal fuera de la escuela a zonas donde no revistan peligro. Especial importancia tiene el/la Profesor/a  a cargo de un grupo de estudiantes, quienes en todo momento los tienen que tener a la vista y tener el Libro de Clases para verificar su asistencia.
3. - CUALQUIER OTRA EVENTUALIDAD, EN QUE PELIGRE LA INTEGRIDAD FÍSICA Y SICOLÓGICA DE LOS/LAS ESTUDIANTES: Dependiendo de la eventualidad se procederá de la misma manera con consulta previa a las autoridades pertinentes, otras eventualidades pueden ser: peligro de emanaciones de gases tóxicos; peligro de inundaciones; incendios en las inmediaciones de la Escuela; etc.

4.- ACCIDENTES ESCOLARES


Uno de los aspectos importante a considerar en Seguridad Escolar, es los Accidentes Escolares al interior de la Escuela, según las estadísticas, nuestra Escuela tiene un  porcentaje de accidentes escolares, que acontecen en clases de educación física, como en los recreos, a estudiantes de todos los niveles.
Durante el 2015  se accidentaron 05 mujeres y 17 hombres

Los accidentes en relación a los cursos:

1°= 04
2°= 04
3°= 04
4°= 00
5°= 06
6°= 03

7°= 01
8°= 00
Lugar donde ocurren los accidentes mayoritariamente en:

Educación Física= 06
Recreo corto= 10
Recreo largo= 06

Sala= 00
Pasillo= 00
Otros= 0
Durante el 2017  se accidentaron  17 mujeres y 25 hombres

Los accidentes en relación a los cursos:

Pre- K=01

Kº= 04

1°= 06

2°= 06

3°= 05

4°= 01

5°= 05

6°= 07

7°= 03

8°= 04

Lugar donde ocurren los accidentes mayoritariamente en:

Educación Física= 06

Recreo = 22

Sala= 09

Patio= 01

Otros (trayecto)= 02

Extra muros= 02

Consideraciones: 

1- Los espacios con que cuenta la escuela son extensos, no obstante presentan  algún peligro (especialmente por las malas condiciones de los peldaños).

 2. - Accidentes durante clases, estos ocurren en pequeña escala.
3. - Accidentes en clases de Educación Física, estos  accidentes son evitables, y se está en conversaciones periódicas con los Profesores, para que tomen las medidas pertinentes.
Procedimientos:

Generalmente se procede de la siguiente manera cuando ocurren accidentes escolares, esta situación está en conocimiento de los señores padres y apoderados. 


Al ocurrir un accidente, se hace una primera evaluación, esto es para tomar las siguientes medidas:


a.- Llamar a al Posta del Hospital, para que envíen una ambulancia.


b.- Enviar al estudiante a la Posta Médica en forma inmediata en cualquier medio disponible.


c.- Comunicar a los padres.

d.- Cuando la situación no reviste riesgo vital para él/la estudiante se espera a los padres para que ellos lo lleven a la Posta, este es un requerimiento que ha sido solicitado por muchos de nuestros padres y apoderados.


e.- Llevar al estudiante con Profesor o Administrativo a la Posta y esperar los resultados, mientras se avisa a los padres.


f.- Finalmente se hace una investigación de cada accidente ocurrido y se buscan las causales, que son incorporadas en nuestras campañas, para evitar al máximo la ocurrencia de accidentes.

XIX.- OTRAS DISPOSICIONES GENERALES

1. Las normativas de Higiene y Seguridad Escolar, que se aplican en nuestra Unidad Educativa, serán las mismas que se aplican a nivel nacional y la mantención de estas disposiciones serán de responsabilidad del DAEM  y de la Dirección de la Escuela.


Los estudiantes que sufran accidentes dentro de la Escuela y trayecto Escuela-Hogar o viceversa, están resguardados por el Seguro Escolar, el cual debe solicitarse en la Dirección de la Escuela. 
     El procedimiento al ocurrir un accidente dentro de la Escuela, es el siguiente al evaluar la situación del accidente: se procederá  a llevar inmediatamente al estudiante a la Posta por un medio de movilización que esté al alcance y/o  bien se  llamará a  los  padres  para tomar la decisión más acertada. De cualquier manera es obligación de la Escuela, avisar inmediatamente a los padres de la situación.
2. Los Padres podrán participar activamente en la realización de ciertas actividades extra-programáticas de sus pupilos.
3. Los Padres podrán hacer uso de las  dependencias de las Escuela para realizar actividades de bien común, previa autorización del Director y  comprometiéndose a cuidar y limpiar los lugares ocupados
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE ACCIDENTE ESCOLAR

“Una persona valora y respeta las Normas cuando se preocupa por conocerlas y aprender su utilidad”.

	Dto.Nº4/1984 Establece como obligatorias la enseñanza de normas prácticas y principios sobre prevención de riesgos.

Dto.Nº 17.752 (Básica y Media) Establece la enseñanza de normas y hábitos de seguridad en el tránsito y la formación de Brigadas Escolares en los establecimientos educacionales.


Prevención: es un proceso activo de implementación de iniciativas, tendientes  a modificar y mejorar la formación integral y la calidad de vida de los escolares, fomentando el desarrollo de habilidades sociales, actitudinales, que propenden a reducir los riesgos de accidentes y enfermedades, tanto en el ámbito de la Comunidad Escolar, como en su entorno.

Prevención de Riesgos: proceso mediante el cual se transmite a los estudiantes conocimientos, se desarrollan habilidades y se forman o modifican sus actitudes, tendientes a efectuar un trabajo seguro y eficiente.

Ley 16.744 en su artículo 3º aprueba Reglamento sobre Seguro Escolar, por los accidentes que sufran los alumnos durante sus estudios.

Artículo 9ª establece gratuidad de la Educación para aquellos estudiantes invalidados a consecuencias de un accidente escolar.

El presente Protocolo indica el procedimiento a seguir en los siguientes casos:

· Accidente escolar durante el  recreo
Si un estudiante se cae y se accidenta debemos tener en cuenta:

NO  deben pararse bruscamente, puede haberse golpeado la cabeza y sería peligroso.

1. Se debe prestar ayuda al accidentado, tranquilizándolo y preguntar su nombre y curso a fin de  ubicar al profesor jefe.

2. Si puede caminar será trasladado a la sala de enfermería, siempre bajo el cuidado de un adulto responsable.

3.  Si el accidentado está imposibilitado de caminar por si solo solicitar la camilla o silla de ruedas según sea el caso.

4. El/la estudiante será trasladado por el funcionario (cualquiera que sea su función) que esté cercano al lugar del accidente a la sala de enfermería, siempre bajo el cuidado de un adulto responsable.

5. En caso de caídas graves (golpes de cabeza u otros) y si el accidentado requiere traslado a la Posta será la Secretaria de Dirección  quien formulario de accidente escolar (Un original y dos copias) para enviarlo con esta documentación a la posta, acompañada de un funcionario del establecimiento. (Siendo de preferencia un Inspector de patio).

6. NO deben rodearlo los curiosos, hay que alejarlos, pueden estar quitándole el aire necesario.

7. El profesor/a Jefe será quien llame al apoderado informando lo sucedido y solicitándole que se dirija a la Posta de la Asistencia Pública (de no estar el profesor jefe cerca, será la encargada de subvenciones quien busque datos del estudiante y quien llame al apoderado). En secretaría permanecerá listado de estudiantes con su correspondiente número telefónico al cual acudir en caso de accidente.

8. En la asistencia pública es deber del apoderado hacerse cargo de su pupilo/a hasta que sea atendido. 

9. El funcionario que concurrió con el estudiante, deberá regresar a la escuela una vez entregado el menor a su apoderado e informar a Inspector/a General sobre lo acontecido.

10. Una vez finalizada la atención, el apoderado o funcionario a cargo deberá entregar en secretaría  la copia del formulario de accidente debidamente timbrado y fechado por la asistencia pública a fin de dejar registro en  archivo.

11. En caso de mayor gravedad, el estudiante permanecerá en el lugar de accidente y se procederá a llamar a la Posta solicitando ambulancia.

12. Encargado/a de Seguridad junto a Inspectora General deberá analizar causal del accidente a fin de evitar se repita situación y/o evitar condición de peligro.

· Accidente escolar en la sala de clases

Si un estudiante se cae y se accidenta debemos tener en cuenta:

NO  deben pararse bruscamente, puede haberse golpeado la cabeza y sería peligroso.

1. Se debe prestar ayuda al accidentado, tranquilizándolo y  si es un niño/a de NT1 a 4° Básico enviar a asistente de párvulos o  Monitora de aula a solicitar ayuda, en caso de ser un  niño/a de segundo ciclo enviar a un estudiante para que llame al profesor de la Sala inmediatamente cercana para que de aviso a Inspector/a General.

2. Si puede caminar será trasladado a la sala de enfermería, siempre bajo el cuidado de un adulto responsable.

3.  Si el accidentado está imposibilitado de caminar por si solo solicitar la camilla o silla de ruedas según sea el caso.

4. El/la estudiante será trasladado a la sala de enfermería, siempre bajo el cuidado de un adulto responsable.

5. Si el accidentado requiere traslado a la Posta será la Secretaria de Dirección  quien formulario de accidente escolar (Un original y dos copias) para enviarlo con esta documentación a la posta, acompañada de un funcionario del establecimiento. (Siendo de preferencia un Inspector de patio).

6. El profesor/a Jefe será quien llame al apoderado informando lo sucedido y solicitándole que se dirija a la Posta de la Asistencia Pública (de no estar el profesor jefe será la encargada de subvenciones quien busque datos del estudiante y quien llame al apoderado).

7. En la asistencia pública es deber del apoderado hacerse cargo de su pupilo/a hasta que sea atendido. 

8. El funcionario que concurrió con el estudiante, deberá regresar a la escuela una vez entregado el menor a su apoderado e informar a Inspector/a General sobre lo acontecido.

9. Una vez finalizada la atención, el apoderado o funcionario a cargo deberá entregar en secretaría  la copia del formulario de accidente debidamente timbrado y fechado por la asistencia pública a fin de dejar registro en  archivo.

10. En caso de mayor gravedad, el estudiante permanecerá en la Sala y se procederá a llamar a la Posta solicitando ambulancia.

· Accidente escolar en la Cancha estando en clases de Educación Física
Si un alumno/a se cae y se accidenta debemos tener en cuenta:

NO  deben pararse bruscamente, puede haberse golpeado la cabeza y sería peligroso.

1.
Se debe prestar ayuda al accidentado, tranquilizándolo y preguntar su nombre y curso a fin de  ubicar al profesor jefe.

2.
Si puede caminar será trasladado a la sala de enfermería, siempre bajo el cuidado de un adulto responsable, el resto del curso permanecerá en la cancha con el otro profesor/a. (en razón a que son atendidos/as Damas profesora y varones profesor de Ed. Física).

3.
 Si el accidentado está imposibilitado de caminar por si solo solicitar la camilla o silla de ruedas según sea el caso.

4.
El/la estudiante será trasladado por el profesor/a responsable de la clase.

5.
Si el accidentado requiere traslado a la Posta será la Secretaria de Dirección  quien formulario de accidente escolar (Un original y dos copias) para enviarlo con esta documentación a la posta, acompañada de un funcionario del establecimiento. (Siendo de preferencia un Inspector de patio).

6.
El profesor/a Jefe será quien llame al apoderado informando lo sucedido y solicitándole que se dirija a la Posta de la Asistencia Pública (de no estar el profesor jefe cerca, será la encargada de subvenciones quien busque datos del estudiante y quien llame al apoderado). En secretaría permanecerá listado de estudiantes con su correspondiente número telefónico al cual acudir en caso de accidente.

7.
En la asistencia pública es deber del apoderado hacerse cargo de su pupilo/a hasta que sea atendido. 

8.
El funcionario que concurrió con el estudiante, deberá regresar a la escuela una vez entregado el menor a su apoderado e informar a Inspector/a General sobre lo acontecido.

9.
Una vez finalizada la atención, el apoderado o funcionario a cargo deberá entregar en secretaría  la copia del formulario de accidente debidamente timbrado y fechado por la asistencia pública a fin de dejar registro en  archivo.

10.
En caso de mayor gravedad, el estudiante permanecerá en el lugar de accidente y se procederá a llamar a la Posta solicitando ambulancia.

11.
Encargado/a de Seguridad junto a Inspector/a General deberá analizar causal del accidente a fin de evitar se repita situación y/o evitar condición de peligro.

· Accidente escolar en la Cancha estando en actividad extra- programática
Si un estudiante se cae y se accidenta debemos tener en cuenta:

NO  deben pararse bruscamente, puede haberse golpeado la cabeza y sería peligroso.

1.
Se debe prestar ayuda al accidentado, tranquilizándolo y preguntar su nombre y curso a fin de  ubicar su teléfono de emergencia.

2.
Si puede caminar será trasladado a la sala de enfermería, siempre bajo el cuidado del profesor/a de la academia.

3.
 Si el accidentado está imposibilitado de caminar por si solo solicitar la camilla o silla de ruedas según sea el caso.

4.
El/la estudiante será trasladado por el profesor/a responsable de la academia.

5.
Si el accidentado requiere traslado a la Posta será la Secretaria de Dirección  quien formulario de accidente escolar (Un original y dos copias) para enviarlo con esta documentación a la posta, acompañado del docente o Monitor de Taller.

6.
Secretaria llamará al apoderado informando lo sucedido y solicitándole que se dirija a la Posta de la Asistencia Pública.

7.
En la asistencia pública es deber del apoderado hacerse cargo de su pupilo/a hasta que sea atendido. 

8.
El funcionario que concurrió con el estudiante, deberá regresar a la escuela una vez entregado el menor a su apoderado e informar a Inspector/a General sobre lo acontecido.

9.
Una vez finalizada la atención, el apoderado o funcionario a cargo deberá entregar en secretaría  la copia del formulario de accidente debidamente timbrado y fechado por la asistencia pública a fin de dejar registro en  archivo.

10.
En caso de mayor gravedad, el estudiante permanecerá en el lugar de accidente y se procederá a llamar a la Posta solicitando ambulancia.

11.
Encargado/a de Seguridad junto a Inspectora General deberá analizar causal del accidente a fin de evitar se repita situación y/o evitar condición de peligro.

 CONSIDERACIONES GENERALES EN CASO SE ACCIDENTE ESCOLAR

· Se debe instruir a los apoderados y alumnos/as, de los derechos que asiste al alumno accidentado (D.S. 313/72), en el sentido que todos los gastos que demandare la recuperación total del educando, los financia el Estado (exámenes, hospitalización, medicamentos, etc., debe otorgárselos el establecimiento hospitalario donde es atendido.

PRIMEROS AUXILIOS

· Se define como primeros auxilios a la atención inmediata y temporal dada a víctimas de accidentes o situaciones de emergencia antes y hasta recibir ayuda médica. Siempre después de esta primera atención, la persona debe recibir atención especializada de un médico en un centro asistencial.

Para enfrentar una emergencia debemos considerar los siguientes principios:

· Ante todo mantener una actitud tranquila, la cual permitirá mantener control de la situación y actuar de la mejor manera.

· Actuar sobre el entorno para eliminar aquellas condiciones peligrosas existentes en el lugar del accidente.

· Deberá mantener al accidentado en posición horizontal, con la cabeza hacia el mismo nivel del cuerpo, a menos que presente algunas de las siguientes condiciones:

Náuseas o vómitos: el accidentado se mantendrá en posición horizontal con la cabeza hacia el lado y al mismo nivel del cuerpo.

Obstrucción Vía aérea: el accidentado se mantendrá en posición horizontal con la cabeza flectada hacia atrás.

Shock: se procederá a levantar los pies del accidentado en un ángulo de 45º
en relación a la horizontal.

· Lo primero que se debe atender son las dificultades respiratorias.

· Es importante mantener la temperatura corporal del accidentado.

· Nunca se debe abandonar al accidentado.

· Se debe mantener alejados a los curiosos del accidentado.

· Por ningún motivo se puede permitir que el accidentado vea sus propias lesiones, ya que esto puede agravar su estado general producto del estrés.

HERIDAS
· Se entiende como herida a la ruptura de la integridad de la piel (heridas externas) o mucosas (heridas internas).

Tratamiento: la persona que auxilia debe primero realizar un previo lavado de sus manos. A continuación deberá lavar la herida, ojalá al chorro de una llave. Retirar cualquier objeto extraño, desinfectar y finalmente cubrir la herida con un apósito estéril.

Hemorragias
· se entiende por hemorragia a la pérdida anormal de sangre del organismo.

El método más utilizado es la compresión digital directa o con apósitos o compresas. Se debe presionar la herida hasta que cese el sangramiento o hasta que el herido sea atendido en un centro asistencial.

Un alcance válido es que si el apósito utilizado se pasa, se debe colocar otro encima del anterior.

Estado de Shock

· ¿Cómo reconocerlo? Los síntomas son:

-piel fría, pálida y húmeda

-pupilas dilatadas, visión nebulosa

-pérdida total o parcial del conocimiento

-náuseas o vómitos

-escalofríos

-reacciones lentas, el paciente contesta en forma lenta a las preguntas, o tiene dificultad para contestar.

· Se debe mantener al paciente acostado, quieto y lo más tranquilo posible, además de abrigarlo. Mantener vías aéreas despejadas, controlar hemorragias en caso de haberlas, soltar vestimentas apretadas en el cuello, pecho,  cintura y trasladar a un centro asistencial.

XX: OTRAS CONSIDERACIONES RELACIONADAS CON LA CONVIVENCIA ESCOLAR

1. ACCIDENTES  ESCOLARES

1.1. Nociones básicas
     
El Decreto Supremo Nº 313 del 12 de Mayo de 1972  del Ministerio de Trabajo y Previsión Social establece lo siguiente: “LOS ESTUDIANTES QUE TENGAN LA CALIDAD DE ALUMNOS REGULARES DE ESTABLECIMIENTOS FISCALES, MUNICIPALES Y/O PARTICULARES DEPENDIENTES DEL ESTADO Y/O RECONOCIDOS POR ESTE, QUEDARAN SUJETOS AL SEGURO ESCOLAR  CONTEMPLADO  EN  EL  ART . 3º  DE  LA   LEY  16.744,  POR  LOS ACCIDENTES QUE SUFRAN DURANTE SUS PRACTICAS 
EDUCACIONALES O PROFESIONALES, EN LAS CONDICIONES Y CON LAS MODALIDADES QUE SE ESTABLECEN EN EL PRESENTE DECRETO.”

     
El Seguro  escolar protege a todos los/las estudiantes regulares de los establecimientos, de los accidentes que sufran con ocasión de sus estudios, en el trayecto directo, de ida o regreso entre su casa y el establecimiento Educacional desde el momento que se matriculan.

      
Casos especiales que cubre el Seguro escolar: Estudiantes con régimen de internado, Estudiantes que deban pernoctar fuera de su residencia habitual, bajo la responsabilidad de autoridades educacionales, con motivo de su Práctica Educacional, Estudiantes en visitas a bibliotecas, museos, centros culturales, etc. Estudiantes en actividades extraescolares.

1.2. Beneficios Médicos gratuitos:
a. Atención medica quirúrgica y dental en establecimientos externos o a domicilio, en establecimientos dependientes del Sistema Nacional de Servicios de Salud.

b. Hospitalizaciones, si fuere necesario a juicio del facultativo tratante.

c. Medicamentos y productos farmacéuticos (Si el Hospital no tiene el medicamento, tiene la responsabilidad de adquirirlo y entregárselo al paciente).

d. Prótesis y aparatos ortopédicos y su reparación.

e. Rehabilitación física y preeducación profesional.

f. Los gastos de traslado y cualquier otro necesario para el otorgamiento de estas prestaciones.

   
 Estos beneficios duran hasta su curación completa o mientras subsistan los síntomas de las secuelas causadas por el accidente.

    
Todo accidente escolar debe ser denunciado al Servicio de Salud mediante un formulario aprobado por dicho servicio.
    
Si la denuncia no es realizada por el Colegio ni por el Hospital.  La puede realizar el propio accidentado o quien lo presente o cualquier persona que haya tenido conocimiento de los hechos.

1.3. Accidente de Trayecto: 
       Se entenderá por tal aquel que ocurra de ida o regreso, entre la casa y el Establecimiento Educacional.  Para acreditarlo servirá el parte de Carabineros, la declaración de testigos presenciales o cualquier otro medio de prueba igualmente fehaciente.
XXI.-  ESCUELA ALBERGUE
LA ESCUELA CUENTA CON UN COMITÉ EMERGENCIA 
	N°
	nombre
	cargo
	dirección
	teléfono

	1
	Susana Contreras Quintana
	Directora
	Manuel de Salas #363

Pob. A. Bello
	89029260

	2
	Alonso  Carreño Saez
	Inspector General
	Pob. Sobraya Loa Piñones 2135
	88961701

	3
	Luis Rubio Portela
	Orientador
	Pob. A. Bello

Joaquín Prieto #567
	63049412



	4
	Ximena Vallejo Díaz
	Jefe Técnico
	Lomas de Miramar Calle 1 #379
	99791739

	5
	Tobías Murtagh Iglesias
	Encargado Seguridad


	Los Molles 282 Cerro La Cruz
	977269463

	6
	Lady Durán Durán
	Coordinador Enlaces

	Barsac 3814 Pob. Poconchile
	95966942

	
	Ghedynia López Medina
	Coordinador Cra 


	Las Palmas II Lúpica 21
	98768065


PROTOCOLO EMERGENCIA ESCUELA TUCAPEL

1.       Se conforma comité  integrado por:

Directora: Susana Contreras Quintana

Inspector General: Alonso  Carreño Sáez
Orientador: Luis Rubio Portela

Jefe Técnico: Ximena Vallejo Díaz
Encargado Seguridad: Tobías Murtagh Iglesias
Coordinador Enlace: Lady Durán Durán
Coordinador Cra: Ghedynia López Medina
Estos funcionarios serán los primeros en  presentarse para asumir como apoyo de emergencia.

Datos de direcciones y teléfonos quedan registrados y guardados en caja de emergencia

2.- Se destinan salas de control y comunicación, ubicadas en secretaría. 

3.- Se destinan salas para que los albergados puedan pernoctar, estas se encuentran ubicadas en Pabellón San José, Salas 16, 17, 18 y 19.-

4.       Se señalan dos servicios higiénicos que podrán ser utilizados por los afectados ubicados en Pabellón Administrativo de la Entrada principal.

5.- Se señalan dos zonas de seguridad principales las que están ubicadas en la Multicancha al costado colindante al Parque Lauca.

6.- En el conteiner se cuenta con elementos para situaciones de emergencia, tales como: colchonetas y frazadas, un generador, estanque de 2000 litros. 
7.-      La Escuela  cuenta  con luces  de emergencia ubicadas en Dirección,  Inspectoría, Orientación  y con una linterna mediana (a pilas) que se encuentra también en Orientación.
8.- La escuela cuenta con un comedor en buenas condiciones, capaz de atender hasta 100 persona  simultáneamente.
9.-Cada integrante del Comité deberá contar con llaves de acceso al recinto.

Seguridad del recinto
Posibles riesgos y/o  peligros detectados:

· Ingreso de personas con adicciones, de no contar con apoyo profesional para controlar situación.

· 
Cruce de acceso a la Escuela peligroso, al ser avenida y próxima a rotonda, automovilistas poco respetuosos de las normas del tránsito.

· Techumbre con riesgo de caída, por estar en mal estado (apolillado).

· 
Piso en mal estado y sectores resbaladizos en caso de caída de agua.

Implementación de Nuevos recursos:

· 
Personal que conforma comité requiere de una identificación autorizada por organismos de emergencia, a fin de no tener problemas para desplazarse al recinto en caso de una emergencia.

· 
Es necesario adquirir una mayor cantidad de frazadas y colchonetas.

· 
Debe haber una permanente adquisición de agua, para que sea repuesta cada 6 meses. (necesario recursos para ello).

· 
Se solicita otro megáfono con mayor potencia, ya que el que hay tiene poco alcance. En el año 2017 fueron adquiridos 2 megáfonos
· 
Se requieren más luces de emergencia.

· Necesario contar con una radio portátil.
A  N  E  X  O  S

1.
Seguro Escolar 

a.
Si en alguna posta, consultorio u hospital dependiente del Sistema Nacional de Servicios de Salud, no se entregara la atención gratuita especificada en el Seguro Escolar de Accidentes y exigiesen el pago de las atenciones médicas prestadas a un alumno víctima de un accidente escolar o no se le entregaran   los  medicamentos   para   su  recuperaron.   La  Directora  del 

b.
establecimiento Educacional informara por escrito de esta situación al Director del Centro asistencial donde fue atendido el menor accidentado, solicitando se le otorguen los beneficios a que tiene derecho.

c.
Si por razones calificadas los Servicios de Salud se encuentren en la imposibilidad de otorgar las prestaciones médicas que procedan, y los 

d.
interesados se ven obligados a obtenerlas en forma particular, corresponde a dichos servicios reembolsar los gastos en que se incurrió por tal concepto.

e.
Procederá  el reembolso, siempre y cuando, la atención médica particular haya sido imprescindible por su urgencia o por otro motivo derivado de la naturaleza de las lesiones sufridas.  Por el contrario, si dicha atención particular ha sido requerida por decisión de los padres o apoderados, sin mediar las circunstancias mencionadas no procederá EL REEMBOLSO.

2. LEY DE DROGAS.

  La ley nº 20.000 o ley de drogas, sanciona en nuestro país el tráfico ilícito de 

 Drogas y  entra  en  vigencia  el  16/02/2005. La  institución  escolar  acoge  y 

 potencia la  ley  indicada a través  de  la  explicitación  de  las siguientes ideas: 

a.
Existe tráfico de drogas ilícitas no sólo cuando alguien la vende o comercializa, también se considera  tráfico cuando se distribuya, regale o permute (se cambie por otra cosa).

b.
Prevenir es educar, potenciar las capacidades, fomentar valores y actitudes para abordar y resolver las situaciones que ponen en riesgo su desarrollo personal y el de su grupo de pares.  Se informará a la comunidad escolar, asegurando la aplicación de los programas de prevención.

c.
La escuela manifiesta una actitud contraria frente al consumo de drogas por parte de los apoderados, profesores y compañeros de curso.

d.
Una relación cercana y que demuestre preocupación por parte de los docentes hacia los estudiantes será, desde luego, más preventiva y protectora que aquella que no lo es.

e.
Los padres, madres y apoderados tienen un rol preventivo insustituible que cumplir, involucrándose y prestando atención por lo que hacen sus hijos e hijas.

f.
Prevenir es cuidarnos unos a otros, es desarrollar el autocontrol, capacidades y destrezas personales que permitan afrontar los problemas, aprender a tomar decisiones responsables, mantener una actitud favorable hacia la salud y el auto cuidado.

g.
La Institución escolar denunciará  a la autoridad pertinente aquellas situaciones que involucren sospechas de consumo.

3. PROCEDIMIENTO EN CASO DE SOSPECHA DE CONSUMO DE ALCOHOL  Y DROGAS:

.1.
Propiciar la detección precoz del consumo.

a)
A través del auto reporte o auto selección del propio estudiante.

b)
A través de entrevista del control del profesor jefe asociadas a problemas de desempeño y comportamiento escolar.

c)
A solicitud de la familia.

.2.
Realizar entrevistas de acogida social:

a)
Al profesor jefe se canalizará la primera información y realizará una entrevista personal con el estudiante, de tal manera de recoger información y abordar el tema.

b)
De la entrevista, puede concluir que el caso no amerita realizar otras sanciones o que son suficientes las orientaciones que entregó.

c)
En caso de ser necesario, referirá el caso al orientador del establecimiento, quien realizará entrevistas que permitan la identificación de los hábitos y tipo de consumo, así como los alcances y consecuencias que ello ha tenido.

d)
El orientador tendrá una reunión de intercambio de información y coordinación con el profesor jefe.

e)
El orientador realizará entrevista con el apoderado.

f)
Posteriormente, elaborará un perfil del caso, que considera el nivel de consumo, los problemas de anexo y los factores de riesgo y factores protectores con los que cuenta el estudiante.

g)
Finalmente informará al profesor jefe y al director.

h)
En caso que sea necesario se evaluará la necesidad de solicitar apoyo profesional externo al establecimiento.  Se considerará principalmente apoyo  SENDA -Previene, atención de salud en el consultorio o en el Centro de Salud Familiar (CESFAM) mas cercano.

 4.-EDUCACIÓN SEXUAL Y ABUSOS SEXUALES

4.1.
Educación sexual

La educación en sexualidad no sólo es un derecho, sino un deber ineludible                    

de la familia, la escuela y del Estado.


La escuela otorgará los espacios y contenidos específicos que apunten al 

desarrollo de conocimientos, capacidades y habilidades, valores que se 

relacionan con la sexualidad y la afectividad, y que permitan un desarrollo 

pleno e integral de ésta en los niños y niñas.-


Se trabajará mediante unidades de aprendizaje para los alumnos: Pre-kinder 

          y Kinder; Primeros y Segundos; Terceros y Cuartos; Quintos y Sextos; y 

          Séptimos y Octavos años; y unidades para la Escuela de Padres.

4.2.
Prevención infantil del abuso sexual.


Se realizará como un proceso y no como un acto único y aislado.

          El  abuso  sexual  se  refiere a forzar  a  una  persona  a involucrarse en una  

          actividad  de tipo  sexual o erotizada en contra de su voluntad, sin que tenga 

          la  posibilidad  de  negarse.  En  el  caso  de  los  niños,  implica  además  el 

          involucrar al niño o a la niña en una actividad que no corresponde a su  nivel    

          de  desarrollo   y,  por  consiguiente , no  puede  integrarla   adecuadamente 

         dentro de sus experiencias.

          Se realizará en el interior de la escuela Prevención de abuso sexual.


Las estrategias de prevención de abuso sexual en niños y niñas se centran 

          en el desarrollo de estrategias de protección dirigida a dos áreas principales:

a.
Concepto de “mis partes privadas”: ayudar a niño y a la  niña a  identificar cuáles son  sus  partes  privadas y a  reconocer que  nadie  tiene derecho a tocarlas   o   a  mirarles  esas   zonas,  ni   a mostrarles  las  propias  partes privadas.

b.
“Secretos”: Se enfatiza el que nadie tiene derecho a prohibirnos hablar de lo que hacen con nosotros. No existen los secretos que no pueden contarse si uno lo desea. Explicar que hay secretos buenos y secretos malos (aquellos que hacen daño). Si alguien toca o exhibe sus partes privadas el niño debe decírselo inmediatamente a un adulto de confianza, y si ese adulto no lo escucha o no le cree, debe contárselo a otro.

4.3.
Delitos sexuales

      
Delitos sexuales son una forma de maltrato infantil donde se involucra a un 

          niño, niña o adolescente en actividades sexuales de cualquier tipo, utilizando 

          para esto la seducción, la manipulación, el engaño, el chantaje, o bien, 

          mediante amenazas o fuerza. En estos casos se produce una relación 

          desigual, donde hay abuso de poder.

          Enfrentar desde la escuela los delitos sexuales en contra de niños (as) es 

          una responsabilidad de todos.

       
Al detectarse que un niño (a) ha sido victima de un delito sexual, la Directora, Inspectores y Profesores tienen las obligación, según lo establece el código procesal penal, de denunciar el hecho ya sea a Carabineros, Policía de Investigaciones, Ministerio Público o Tribunal de Garantía, en un plazo de 24 horas.  Desde que conozcan del hecho, so pena de ser sancionados con multas de no hacerlo.

5. ESTUDIANTES EMBARAZADAS

5.1. Normativa aplicable

La educación es un derecho para alumnas madres y embarazadas, al respecto es pertinente citar la siguiente norma:

Modifica : Circular Nº 727 del 1º de Enero de 1979


Origen : División de Educación General

Dirigido a:

-
Secretarios Ministeriales.

-
Jefes Departamentos Provinciales.

-
Directores de establecimientos Educacionales del país


Referencia:

Instruye sobre asistencia a clases y calidad de alumno regular de escolares que Cambien de estado civil y de alumnas que asumen responsabilidades de maternidad

“El embarazo y la maternidad no constituyen impedimento para ingresar y permanecer en los establecimientos de educación de cualquier nivel. Estos últimos deberán, además, otorgar las facilidades académicas del caso” (Ley Nº 20.370)

5.2. Derechos de las alumnas embarazadas

a.
Tendrán derecho a ingresar en nuestro establecimiento si hubiera cupo.

b.
Permanecerán en el sistema escolar, recibiendo las facilidades académicas.

c.
No podrán ser discriminadas, expulsadas, cambiadas de establecimiento, cancelada su matrícula.

d.
Se mantendrá en el mismo curso y jornada.

e.
Será respetada por todas las personas del establecimiento.
f.
Se le otorgará las facilidades para que pueda asistir con su apoderado, a control de su embarazo, posparto y control de su hijo (a).

g.
Podrá adaptar el uniforme del colegio a su condición de embarazo.

h.
En el caso de sufrir un accidente al interior del establecimiento o en el trayecto desde o  hacia su domicilio estará cubierta por el seguro escolar.

i.
Podrá participar en cualquier ceremonia, actividades extra programáticas.

j.
Podrá asistir a Clases de educación Física, con el derecho de ser evaluada en forma diferencial y a ser eximida en caso necesario.

k.
Podrá pasar de curso con asistencia menor al 85 %, siempre que éstas estén justificadas por los médicos.

l.
Si sus inasistencias son prolongadas, el Director del establecimiento deberá resolver la promoción de la alumna.

m.
Tendrá derecho a amamantar a su hijo, se le otorgarán las facilidades correspondientes.

DISPOSICION FINAL: ESTE REGLAMENTO DE CONVIVENCIA NO PRETENDE SER UN INSTRUMENTO REPRESIVO, SINO UNA GUIA, PARA TENER UNA MEJOR CONVIVENCIA ESCOLAR, EN LA MEDIDA QUE SE CUMPLAN LAS DISPOSICIONES, ESTE REGLAMENTO SERÁ MENOS NECESARIO, YA QUE INTERNALIZANDO LOS PRINCIPALES ASPECTOS Y LLEVÁNDOLOS A CABO EN NUESTRA VIDA COTIDIANA, REDUNDARÁ EN QUE CADA DIA TENDREMOS MEJORES ESTUDIANTES Y POR ENDE UNA ESCUELA SEGURA


Este documento “REGLAMENTO DE CONVIVENCIA”, será analizado por los profesores de la escuela, padres y/o apoderados, representantes de los alumnos.


Se entregará un extracto del “Reglamento de Convivencia” al apoderado al realizar la matrícula de su pupilo(a) y se analizará en la primera reunión de madres, padres y/o apoderados.


Se realizará una revisión del Reglamento y se podrá modificar alguna norma, por consenso de los estamentos que correspondan (alumnos, profesores, madres, padres, y/o apoderados) y se realizará la difusión en todos los estamentos:


Directivos Docentes


Docentes


Apoderados, madres y padres.


Estudiantes.


Asistentes de la Educación


Consejo Escolar. 
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ARICA


DIRECCION ADMINSTRACION EDUCACION MUNICIPAL


ESCUELA TUCAPEL
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